






























































































   
 

LA                                                                 Ejecutivo 11001-4003-002-2019-00102-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfonos: 2864508 - 3228612420  
Bogotá D. C.,  catorce de agosto de dos mil veinte  

 
1. Téngase en cuenta que la demandada Luz Esperanza Pachón 

Tibocha solicitó amparo de pobreza (fl. 32), por lo que conforme a lo 
normado en el artículo 151 del Código General del Proceso se concede 
el mismo. 
 

Por ende, se designa como apoderado en amparo de pobreza al 
abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel, para que obre en nombre y 
representación de la demandada Luz Esperanza Pachón Tibocha.  

 
Por secretaría, comuníquesele la presente determinación a la 

dirección Calle 84 No. 18-38 de esta ciudad, y al correo electrónico 
juridico@escalaconsultores.com.co, con el objeto de que manifieste si 
acepta el cargo o presente prueba que justifique su rechazo.  
 

Para todos los efectos téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 
3 del artículo 154 del C. G. P.  

 
 2. Suspéndase el término para contestar la demanda hasta tanto el 
apoderado de pobre acepte el encargo. (Inc. 3° art. 152 del C.G.P.) 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

 
 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridico@escalaconsultores.com.co
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solicitud

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Jue 20/08/2020 12:15 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (146 KB)
memorial dejar sin valor y efecto.pdf;



Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADA: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OTRO 

RADICO: 2019/102  

RAUL E. DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá,  abogado en ejercicio, 

identificado  como aparece  al pie  de la respectiva  firma, obrando como 

apoderado judicial de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

comedidamente me dirijo al Despacho, para solicitar se DECLARE SIN 

VALOR Y EFECTO, el auto de fecha 14 de agosto del año en curso, donde 

se le concede el amparo de pobreza a la demandada LUZ AMPARO PACHON 

TIBOCHA, toda vez que las providencias ilegales no atan al Juez y las partes    
Por las siguientes razones: 

 

En fecha 11 de febrero del año en curso se radico memorial donde los 

demandados se daban por enterados y notificados de la demanda, sin 

proponer excepciones. 

 

Posteriormente en fecha 4 de marzo también del año en curso se radico 

nuevamente memorial donde los demandados conocían del auto admisorio 

de la demanda. 

 

Por lo anterior, ruego al Despacho tener por notificados a los demandados y 

dictar sentencia    
 

Con toda atención,  

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 
C. C. No. 87.471.397 de  Buesaco – Nariño  

T.P. No 237.963 del CSJ 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10ª No. 14-33 Oficina Piso 5º. 

 Tel. 2864508 - 3228612420 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

DOCTOR 
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL 
juridico@escalaconsultores.com.co 
LA CIUDAD- TELEGRAMA No. 623 
 
COMUNICOLE QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2020, FUE 
DESIGNADO COMO APODERADO DE AMPARO DE POBREZA, PARA QUE OBRE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÒN DE LA DEMANDADA LUZ ESPERANZA PACHÒN 
TOBOCHA. PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA No. 
11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN contra LUZ ESPERANZA 
PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN.  PARA TODOS LOS 
EFECTOS TÈNGASE EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL INCISO 3 DEL ARTÌCULO 
154 DEL C.G.P. 
 

 
  Atentamente, 
 
 
 

  

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

SECRETARIO 

 



Retransmitido: DESIGNACIÓN ABOGADO AMPARO DE POBRE PROCESO No. 11001400300220190010200

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 8/09/2020 4:58 PM
Para:  juridico@escalaconsultores.com.co <juridico@escalaconsultores.com.co>

1 archivos adjuntos (50 KB)
DESIGNACIÓN ABOGADO AMPARO DE POBRE PROCESO No. 11001400300220190010200;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

juridico@escalaconsultores.com.co (juridico@escalaconsultores.com.co)

Asunto: DESIGNACIÓN ABOGADO AMPARO DE POBRE PROCESO No. 11001400300220190010200

mailto:juridico@escalaconsultores.com.co
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Excusas dentro del amparo de pobreza 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ
PACHÒN contra LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ
PACHÒN.

PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL <pabloserranor@hotmail.com>
Jue 10/09/2020 3:35 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
1. Poder Claudia Silva Sanchez.pdf; Excusas de curador.pdf;

Buen día,

Con el respeto que acostumbro me permito presentar excusas como abogado en el presente proceso y
conforme al siguinte memorial y anexos 

Cordialmente,

Pablo Mauricio Serrano Rangel
Abogado - Universidad Javeriana
Escala Consultores Jurídicos y Financieros S.A.S.
Gerente - Socio Fundador
2020 
Calle 84 No. 18-38 Of. 704
Bogotá, Colombia 
PBX 7426460 / 61



Señor 
JUEZ 78 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D. 
 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Radicado 2020 - 00571  
Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado:  CLAUDIA SILVA SANCHEZ   
 

 
ADRIANA MARCELA RUÍZ CORREA, mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C., identificada con 
cédula de ciudadanía número 52.252.295 expedida en Bogotá, obrando en mi calidad de apoderada 
especial del BANCO FINANDINA S.A., distinguida con el NIT. 860.051.894-6, de conformidad con el 
poder especial otorgado mediante la Escritura Pública 1922 del 30 de julio de 2019, ante la Notaría 
Segunda del Círculo de Chía, Cundinamarca, por el doctor DUBERNEY QUIÑONES BONILLA,  
identificado con cedula de ciudadanía numero 79.525.711 expedida en Bogotá, en calidad de primer 
suplente del gerente general del BANCO FINANDINA S.A. entidad legalmente establecida, 
constituida y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., tal como lo acreditó con el certificado de 
existencia y representación expedido por la superintendencia financiera que se acompaña, 
respetuosamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al(a) doctor(a) 
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su 
firma, para que en nombre y representación del BANCO FINANDINA S.A., inicie y lleve hasta su 
culminación PROCESO DE EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO en contra de CLAUDIA SILVA 
SANCHEZ , mayor(s) de edad y domiciliado(s) en esta ciudad, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.330.747 a fin de recuperar las obligaciones contenidas en el Certificado de 
Depósito en Administración para el Ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0005361283 del 24 de 
Julio de 2020. 
 
El apoderado queda expresamente facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir con previo 
visto bueno del mandante, reasumir el poder, proponer nulidades, contestar excepciones, 
interponer los recursos de ley, hacer postura por cuenta del crédito, evento en el cual se entenderá 
autorizado para recibirlos en nombre de la misma, igualmente queda facultado, para retirar y recibir 
llegado el caso, los documentos base de la acción, solicitar la terminación del proceso de 
conformidad con instrucciones del BANCO FINANDINA S.A., conciliar todo tipo de controversias y 
diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones del poderdante. 
 
Además, el apoderado queda facultado, según instrucciones que le imparta BANCO FINANDINA 
S.A., para solicitar la suspensión del proceso, y en general de todas las facultades necesarias 
inherentes a su encargo, además de las facultades consagradas en el art. 77 de C.G.P.; así mismo el 
apoderado queda facultado para retirar títulos de depósito judicial, los cuales deben ser expedidos 
a órdenes de BANCO FINANDINA S.A., identificada con NIT. 860.051.894-6. 
 
Del señor Juez 
 
 
 
ADRIANA MARCELA RUÍZ CORREA 
C.C. No. 52.252.295 
Apoderada Especial 
BANCO FINANDINA S.A. 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 
 
Acepto, 
 
 
 
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL 
C.C No. 91.267.370 de Bucaramanga 
T.P. No. 73.527 del C.S. de la J.  

pabloserranor@hotmail.com 

















LA                                                                 Ejecutivo 11001-4003-002-2019-00102-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfonos: 2864508 - 3228612420  
Bogotá D. C., veinticinco de septiembre de dos mil veinte  

 
 

1. No se accede a la solicitud dejar sin valor ni efecto la 
providencia de 14 de agosto de 2020, pues la misma se encuentra 
ajustada a derecho. 

 
Para el efecto, tenga en cuenta el memorialista, que la 

manifestación efectuada por los demandados mediante escrito 
radicado el 11 de febrero de 2020, relativa a la solicitud de tenerlos por 
notificados junto con la renuncia a proponer excepciones, no se tuvo 
en cuenta toda vez que no cumplía los requisitos de la notificación por 
conducta concluyente (art. 301 del CGP). 

 
2. La notificación de la demandada Luz Esperanza Pachón 

Tibocha se surtió de manera personal el 4 de marzo de 2020, quien en 
el término previsto para proponer excepciones, solicitó amparo de 
pobreza, el cual le fue concedido en su oportunidad.  

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., 

téngase notificado del mandamiento de pago por conducta 
concluyente al demandado Oscar Julián González Pachón. 

 
Por secretaría contabilícese el término con que cuenta para 

proponer excepciones. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

 
 

 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Excusas dentro del amparo de pobreza 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ
PACHÒN contra LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ
PACHÒN.

PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL <pabloserranor@hotmail.com>
Jue 10/09/2020 3:38 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
2.) Excusas de aceptación de curador 11001400300220190010200 ( 2019 - 102).pdf; Excusas de curador.pdf;

Buen día,

Con el respeto que acostumbro me permito presentar excusas como abogado en el presente proceso y
conforme al siguinte memorial y anexos 

Cordialmente,

Pablo Mauricio Serrano Rangel
Abogado - Universidad Javeriana
Escala Consultores Jurídicos y Financieros S.A.S.
Gerente - Socio Fundador
2020 
Calle 84 No. 18-38 Of. 704
Bogotá, Colombia 
PBX 7426460 / 61

















 

Señor 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D. 

 

 

Proceso No. 2019 - 102.       
Demandante: GUILLERMO PAEZ PACHON. 

Demandado:  LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OSCAR JULIAN GONZALEZ PACHON. 

 

 
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, identificado como aparece al pie de mi firma, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, designado como abogado en Amparo de Pobreza 

dentro del proceso de la referencia, me permito manifestar respecto al nombramiento comunicado 
en telegrama, lo siguiente: 

 
Que de conformidad con lo regulado en el numeral 21 del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 “Por 
el cual se establece el Código Disciplinario del Abogado”, norma que no se encuentra 
derogada, que al tenor expone:  

 

“Artículo 28. Deberes Profesionales del Abogado. Numeral 21. Aceptar y desempeñar las 
designaciones como defensor de oficio. Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, 
incompatibilidad de intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o más defensas 
de oficio (…)”. 
 

Será menester informar que no podré fungir la calidad de apoderado por Amparo de Pobreza 
dentro de la presente litis, toda vez que me encuentro designado y ejerciendo dicha calidad en más 

cinco (5) procesos distintos al aquí señalado. A saber: 
 

1. Proceso 2015 – 00404. Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C. Ejecutivo. Leonor Namen 
Morales contra Federico Mejía Álvarez y Patricia Álvarez López.  

2. Proceso 2018 – 00368. Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá D.C. Ejecutivo. Restrepo 

Restrepo S en C contra Luis Fernando Mesa Ballesteros y Humberto Naranjo Africano.  
3. Proceso 2015 – 00137. Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá D.C. Ejecutivo. Promotora 

Agroindustrial Inmobiliaria S.A.S. vs Hush Hush Colombia. 
4. Proceso 2016 – 00894. Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá D.C. Ejecutivo. Banco de 

Bogotá vs Omar de Jesús González Torres.  

5. Proceso 2017 - 01308. Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá D.C. Ejecutivo. Banco BBVA de 
Colombia vs Diana Marcela Ospina Gutiérrez.  

6. Proceso 2018 – 00181. Juzgado 51 (71) Civil Municipal de Bogotá D.C. Ejecutivo. 
Bancolombia S.A. vs Saúl Bernal Villadiego y SB Construcciones. 

7. Proceso 2018 - 00481. Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá D.C. Ejecutivo. Banco 

Coomeva S.A. vs Geyser Gimena García Jiménez. 
 

Así las cosas y expuesto lo anterior, presento EXCUSAS a la no aceptación y desempaño al cargo 
designado dentro del proceso de la referencia, toda vez que me encuentro ejerciendo en dicha 

calidad en más de tres (3) procesos, conforme a la Ley 1126 de 2007, y más de cinco (5) conforme 
a lo expuesto en el Código General de Proceso; misma que deberá ser aceptada por su despacho 

de conformidad con la norma anteriormente señalada.   

 
Adjunto copia de las actas de notificación dentro de los procesos referidos en este documento.  

 
 

Del Señor Juez, 

 
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL. 
C.C. 91.267.370 de Bucaramanga. 

T.P. No 73.527 del C.S. de la J.   

 
 



21/1/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL… 1/1

impulso procesal

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mié 13/01/2021 10:28 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (152 KB)
memorial impulso procesal 2municipal.pdf;



Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADA: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OTRO 

RADICO: 2019/102  

RAUL E. DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá,  abogado en ejercicio, 

identificado  como aparece  al pie  de la respectiva  firma, obrando como 

apoderado judicial de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

comedidamente me dirijo al Despacho, para solicitar impulso procesal y se 

siga con el trámite correspondiente al mismo.     

 

  
 

Con toda atención,  

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 
C. C. No. 87.471.397 de  Buesaco – Nariño  

T.P. No 237.963 del CSJ 
Correo  electrónico: raulepaminondas@hotmail.com 

Teléfono: 3042127584-3158400179  

mailto:raulepaminondas@hotmail.com
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RV: impulso procesal

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Lun 18/01/2021 10:42 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (152 KB)
memorial impulso procesal 2municipal.pdf;

De: raul epaminondas dejoy diaz 
Enviado: miércoles, 13 de enero de 2021 10:28 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: impulso procesal
 



Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADA: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OTRO 

RADICO: 2019/102  

RAUL E. DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá,  abogado en ejercicio, 

identificado  como aparece  al pie  de la respectiva  firma, obrando como 

apoderado judicial de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

comedidamente me dirijo al Despacho, para solicitar impulso procesal y se 

siga con el trámite correspondiente al mismo.     

 

  
 

Con toda atención,  

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 
C. C. No. 87.471.397 de  Buesaco – Nariño  

T.P. No 237.963 del CSJ 
Correo  electrónico: raulepaminondas@hotmail.com 

Teléfono: 3042127584-3158400179  

mailto:raulepaminondas@hotmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintiuno 
 
 

1. Para todos los efectos legales a que hay lugar, téngase en 
cuenta que el demandado Oscar Julián González Pachón se tuvo por 
notificado por conducta concluyente mediante auto de fecha 25 de 
septiembre de 2020 y dentro del término legal para proponer 
excepciones guardó silencio. 

 
2. Como quiera que el abogado de pobre designado mediante auto 

de fecha 14 de agosto de 2020, manifestó su imposibilidad de aceptar el 
cargo, se releva y en su lugar se nombra como al abogado a Hugo 
Alejandro Tapiero Rodríguez. 
 

3. Comuníquesele la designación a los correos electrónicos   
lsasociadosas@hotmail.com y tapieroh2@gmail.com, con la advertencia 
de que su aceptación es obligatoria, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 

 
 

K.A.   2019-00102 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lsasociadosas@hotmail.com
mailto:tapieroh2@gmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10ª No. 14-33 Oficina Piso 5º. 

 Tel. 2864508 - 3228612420 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

DOCTOR 
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRÍGUEZ 
lsasociadosas@hotmail.com 
tapieroh2@gmail.com 
LA CIUDAD- TELEGRAMA No. 022 
 
COMUNICOLE QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2021, FUE 
DESIGNADO COMO ABOGADO DE AMPARO DE POBREZA, PARA QUE OBRE EN 
NOMBRE Y  REPRESENTACIÒN  DE  LA  DEMANDADA  LUZ  ESPERANZA  PACHÒN 
TOBOCHA.PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA No. 
11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN contra LUZ ESPERANZA 
PACHÒN  TIBOCHA  Y  OSCAR  JULIÀN  GONZÀLEZ  PACHÒN.PARA  TODOS  LOS 
EFECTOS  TÈNGASE  EN  CUENTA  LO  DISPUESTO  EN  EL  INCISO  3  DEL  
ARTÌCULO 154 DEL C.G.P. 
 
Atentamente, 
 
 
 

  

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

SECRETARIO 

mailto:lsasociadosas@hotmail.com
mailto:tapieroh2@gmail.com
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DESIGNACIÓN ABOGADO AMPARO DE POBRE PROCESO No.
11001400300220190010200

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 8/09/2020 4:57 PM
Para:  juridico@escalaconsultores.com.co <juridico@escalaconsultores.com.co>

1 archivos adjuntos (16 KB)
TELEGRAMA DESIGNA ABOGADO AMPARO DE POBRE-.pdf;

Cordial Saludo, 

DOCTOR  
PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL 
E.         S.        C. 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA No. 11001400300220190010200 DE
GUILLERMO PÀEZ PACHÒN contra LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR
JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN. 
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES. 
  
TENIENDO EN CUENTA QUE NO ESTÁ PERMITIDO EL ACCESO A LAS INSTALACIONES
DEL EDIFICIO, FAVOR REMITIR LA RESPUESTA AL CORREO
ELECTRÓNICO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Con el debido y acostumbrado respeto,

 Atentamente, 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
TEL: 2864508-3228612420 
CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1489604743304_PastedImage
  

mailto:cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 
 

 
 
Requiérase al abogado Hugo Alejandro Tapiero Rodríguez  designado 

como apoderado en amparo de pobreza en representación de la señora Luz 
Esperanza Pachón Tibocha, mediante auto de fecha 1 de marzo de 2021, a 
través de los correos electrónicos: lsasociadosas@hotmail.com y 
tapieroh2@gmail.com, con el fin de que proceda dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de este auto a manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su renuencia. 

 
Adviértasele que si dentro del término señalado no lo hiciere, incurrirá 

en falta a la debida diligencia profesional sancionable en todo caso con 
con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV). (Inciso 3 del Art. 154 del C.G.P.) 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
 
 

K.A. 2019-00102

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lsasociadosas@hotmail.com
mailto:tapieroh2@gmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10ª No. 14-33 Oficina Piso 5º. 

 Tel. 2864508 - 3228612420 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

DOCTOR 
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRÍGUEZ 
isasociadosas@hotmail.com 
tapieroh2@gmail.com 
LA CIUDAD- TELEGRAMA No. 054 
 
COMUNICOLE QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 24 DE MAYO DE 2021, DISPUSO 
REQUERIRLO CON EL FIN DE QUE PROCEDA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE AUTO A MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN 
EN EL CARGO DE APODERADO EN AMPARO DE POBREZA DE LA DEMANDADA 
LUZ ESPERANZA PACHÓN TIBOCHA, PARA EL CUAL FUE DESIGNADO EN 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2021 O PRESENTAR PRUEBA DEL 
MOTIVO QUE JUSTIFIQUE SU RENUENCIA. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
DE MENOR CUANTÌA No. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ 
PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN 
GONZÀLEZ PACHÒN. SE LE ADVIERTE QUE SI DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO 
NO LO HICIERE, INCURRIRÁ EN FALTA A LA DEBIDA DILIGENCIA PROFESIONAL 
SANCIONABLE EN TODO CASO CON MULTA DE CINCO (5) A DIEZ (10) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV). (INCISO 3 DEL ART. 154 DEL 
C.G.P.) 
 
Atentamente, 
 
 

  

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

SECRETARIO 

mailto:isasociadosas@hotmail.com
mailto:tapieroh2@gmail.com


Re: TELEGRAMA 054 REQUIERE APODERADA DE AMPARO DE POBRE PROCESO
EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA No. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ
PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ
PACHÒN

hugo alejandro tapiero rodriguez <tapieroh2@gmail.com>
Jue 27/05/2021 4:57 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (52 KB)
MEMORIAL EXCUSA AMPARO DE POBREZA j2CM BOGOTA.pdf; Outlook-1489603822.png;

Buen día

Por medio del presente envío memorial presentando excusa para aceptar cargo de amparo de
pobreza.

Cordial saludo,

Alejandro Tapiero R.
Abogado

El mié, 26 de may. de 2021 a la(s) 20:00, Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

 
 
Cordial Saludo,
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRÍGUEZ  
E.         S.        C.
 
 
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1489604743304_PastedImage 1489603822807_PastedImage 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 25 de mayo de 2021 11:20 a. m. 
Para: isasociadosas@hotmail.com <isasociadosas@hotmail.com>; tapieroh2@gmail.com
<tapieroh2@gmail.com> 
Asunto: TELEGRAMA 054 REQUIERE APODERADA DE AMPARO DE POBRE PROCESO EJECUTIVO DE MENOR
CUANTÌA No. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN
TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN
 
Cordial Saludo, 
E.         S.        C.
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:isasociadosas@hotmail.com
mailto:isasociadosas@hotmail.com
mailto:tapieroh2@gmail.com
mailto:tapieroh2@gmail.com
mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Señor 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
RADICADO:  11001400300220190010200 
DEMANDANTE:  GUILLERMO PAEZ PACHON  
DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA y OTRO 
ASUNTO:   Excusa. 
 
 
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de 
mi firma, apoderado y servidor público de la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 
MILITAR Y DE POLICIA, por medio del presente escrito solicito se me excuse de 
no aceptar el cargo de apoderado de amparo de pobreza en la demanda de la 
referencia, dando aplicación a lo normado en el numeral 3 del Artículo 50 del Código 
General del Proceso, información debidamente actualizada en el registro nacional 
de abogados. 
 
El suscrito recibe notificaciones personales en el correo electrónico 
hugo.tapiero@cajahonor.gov.co. 
 
En los anteriores términos dejo sustentada mi excusa debidamente justificada de la 
no aceptación del cargo designado por su Despacho. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada a este libelo. 
 
Del Señor Juez, Respetuosamente, 
 

 
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
C. C. No. 79.964.293 de Bogotá. 
T. P. No. 132.947 del C. S. de la J. 
Hugo.tapiero@cajahonor.gov.co 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hugo.tapiero@cajahonor.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., tres de junio de dos mil veintiuno 
 
 

 Como quiera que el abogado designado mediante auto de fecha 1 
de marzo de 2021 manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo, se releva 
y en su lugar se nombra como apoderado en amparo de pobreza en 
representación de la señora Luz Esperanza Pachón Tibocha, al abogado 
Jothnatan Alexander Ladino Medina con tarjeta profesional No. 315.938. 
 
 Comuníquesele la designación al correo electrónico: 
abogadoladino@gmail.com, con el fin de que proceda dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación de este auto a manifestar su aceptación. 
 
 Adviértasele que, si dentro del término señalado no lo hiciere, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional sancionable en todo caso 
con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV). (Inciso 3 del Art. 154 del C.G.P.) 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 

 
 

K.A.   2019-00102 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadoladino@gmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10ª No. 14-33 Oficina Piso 5º. 

 Tel. 2864508 - 3228612420 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

DOCTOR 
JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA 
abogadoladino@gmail.com 
LA CIUDAD- TELEGRAMA No. 062 
 
COMUNICOLE QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2021, FUE 
DESIGNADO COMO ABOGADO DE AMPARO DE POBREZA, PARA QUE OBRE EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÒN DE LA EMANDADA LUZ ESPERANZA PACHÒN 
TOBOCHA. PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA NO. 
11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN CONTRA LUZ 
ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN. CON EL 
FIN DE QUE PROCEDA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE AUTO A MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN. SE LE ADVIERTE 
QUE, SI DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO NO LO HICIERE, INCURRIRÁ EN FALTA 
A LA DEBIDA DILIGENCIA PROFESIONAL SANCIONABLE EN TODO CASO CON 
MULTA DE CINCO (5) A DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES (SMLMV). PARA TODOS LOS EFECTOS TÈNGASE EN CUENTA LO 
DISPUESTO EN EL INCISO 3 DEL ARTÌCULO 154 DEL C.G.P. 
 
Atentamente, 
 
 
 

  

 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

SECRETARIO 



TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE . EJECUTIVO DE MENOR
CUANTÌA NO. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN CONTRA LUZ
ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/06/2021 8:44 AM
Para:  abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>

1 archivos adjuntos (17 KB)
2019-00102 TELEGRAMA062 DESIGNA ABOGADO AMPARO DE POBRE.pdf;

Cordial Saludo,
DOCTOR
JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA  
E.         S.        C.

DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMARLE QUE FUE DESIGNADO ABOGADO DE AMPARO DE
POBRE EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE
QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no

es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Retransmitido: TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE .
EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA NO. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ
PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ
PACHÒN

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 9/06/2021 8:45 AM
Para:  abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>

1 archivos adjuntos (44 KB)
TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE . EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA NO.
11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN
GONZÀLEZ PACHÒN ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

abogadoladino (abogadoladino@gmail.com)

Asunto: TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE . EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA NO.
11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR
JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN

mailto:abogadoladino@gmail.com


29/9/21 15:56 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQY… 1/1

REMISION TOTALIDAD ACTUACIONES 2019-00102 JUZ 02 C.M. DE BOGOTA

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/09/2021 3:46 PM
Para:  abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>; abogadoladino@outlook.com <abogadoladino@outlook.com>

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

De acuerdo alo ordenado en auto de fecha 25 de agosto de 2021, donde se le reconoce
personeria  como apoderado en amparo de pobreza de la demandada Luz Esperanza
Pachon Tibocha, me permito remi�r copia de la totalidad de la actuacion dentro del
proceso 110014003002 2019-00102 00 via one drive, contabilizandose el termino con que
cuenta para proponer excepciones a pa�r del dia siguiente habil al envio y entrega del
presente correo.

2019-00102.- EJECUTIVO 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE
QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
➥Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina Piso 5º 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆  
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no

es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvZVDHsVdoJBj2GzgRjZn7MBsjC2OIs_YWeME_4_LFRynQ?e=cKK0pX


29/9/21 15:58 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk… 1/1

Retransmitido: REMISION TOTALIDAD ACTUACIONES 2019-00102 JUZ 02 C.M. DE
BOGOTA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 29/09/2021 3:46 PM
Para:  abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>

1 archivos adjuntos (49 KB)
REMISION TOTALIDAD ACTUACIONES 2019-00102 JUZ 02 C.M. DE BOGOTA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

abogadoladino (abogadoladino@gmail.com)

Asunto: REMISION TOTALIDAD ACTUACIONES 2019-00102 JUZ 02 C.M. DE BOGOTA

mailto:abogadoladino@gmail.com


11/8/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk… 1/1

impulso procesal

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mar 10/08/2021 10:23 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, con el acostumbrado respeto me dirijo al despacho para solicitar impulso procesal en el
proceso 2019/102 demandante GUILLERMO PAEZ PACHON contra LUZ E PACHON y otro.
Atentamente,
RAUL DEJOY  



4/10/21 14:53 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk… 1/1

RV: impulso procesal

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Jue 30/09/2021 12:36 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: raul epaminondas dejoy diaz 
Enviado: miércoles, 29 de sep�embre de 2021 1:47 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: impulso procesal
 
Buenas tardes, con el acostumbrado respeto me dirijo al despacho, con el fin de solicitar impulso
procesal en el proceso 2019 102 de GUILLERMOMPAEZ PACHON contra LUZ E PACHON y otro, dado que
el termino de contestación del curador ya feneció el término.
Atentamente,
RAUL DEJOY  



24/8/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk%2Fr… 1/2

Re: TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE . EJECUTIVO DE
MENOR CUANTÌA NO. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN
CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN

jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com>
Mar 15/06/2021 8:37 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

por medio de la presente me permito manifestar que ACEPTO el encargo.

De conformidad con lo anterior solicitó el link del expediente digital y para lo cual, puede ser
compartido al correo electrónico abogadoladino@outlook.com

Cordialmente,

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA

C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá

T.P. No. 315.938 del C.S. J. 

El mié, 9 jun 2021 a las 8:44, Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
 
Cordial Saludo,
DOCTOR
JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA  
E.         S.        C.
 
DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMARLE QUE FUE DESIGNADO ABOGADO DE AMPARO DE
POBRE EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:abogadoladino@outlook.com
mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACION DEMANDA 2019-00102

jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com>
Vie 8/10/2021 10:41 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>

Cordial saludo,

Adjunto Contestación de la demanda al proceso de la referencia. 

Cordialmente, 

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA

C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá

T.P. No. 315.938 del C.S. J.  



JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA 
Abogado 

 

 
Av. Jiménez No. 4-49 Ofc 201  -   Cel: 3192477475  -  Bogotá D.C  

email contacto@abogadoladino.com.co - abogadoladino@gmail.com 

Señor 

JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 
 
 

RADICADO: 2019-00102 
DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON 
                         OSCAR JULIAN GONZALEZ 

 

 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 
 

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA, domiciliado en Bogotá, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.024.509.391 de Bogotá, abogado titulado con Tarjeta 
Profesional No. 315.938 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de abogado 

en amparo de pobreza de la Sra. LUZ ESPERANZA PACHON, mayor de edad, vecina y 
residente en Bogotá; respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la 

referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se 
indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso 
de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 
HECHO PRIMERO: Es cierto de acuerdo a lo manifestado por Luz Pachón 
 

HECHO SEGUNDO: Es cierto de acuerdo a lo manifestado por Luz Pachón 
 

HECHO TERCERO: Es cierto de acuerdo a lo manifestado por Luz Pachón 
 
HECHO CUARTO: No es cierto, de acuerdo a lo manifestado por Luz Pachón, el señor 

Guillermo de manera ilegal cobro un interés a la tasa del 5% mes, y por lo tanto desde el 
mes de agosto de 2018, ha cancelado la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($2.500.000), de manera mensual y hasta el mes de octubre de 2019. 
 
Es decir, la Sra Luz Pachon, le ha cancelado al Demandante la suma total de $ 35.000.000 

 
 
HECHO QUINTO: es cierto 

 
HECHO SEXTO: No me consta y deberá probarse, debiendo tenerse en cuenta todos los 

abonos realizados por la señora Luz Pachon 
 
 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuestos solicito muy respetosamente señor juez no librar 
mandamiento de pago a mí defendida de la siguiente manera: 

 
 

1. FRENTE A LA PRIMERA, me opongo y deberá probarse  



JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA 
Abogado 
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2. FRENTE A LA SEGUNDA, me opongo y deberá probarse  
 

3. FRENTE A LA TERCERA: me opongo y deberá probarse 

 
4. FRENTE A LA CUARTA: me opongo y deberá probarse 

 
5. FRENTE A LA QUINTA: me opongo por cobrarse intereses que ya fueron cancelados 

directamente al acreedor, de conformidad a la contestación del hecho, cuarto. 

 
6. FRENTE A LA SEXTA: me opongo y deberá probarse 

  

 
 

EXCEPCIONES 
 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 

Existe cobro legal de lo NO debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones claras, 
expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales la señora LUZ ESPERANZA PACHON, 
en distintas oportunidades realizo abonos a capital. Véase que el señor Guillermo guarda 

absoluto silencio frente ha los distintos dineros que le fueran entregados para la época de 
agosto de 208 a octubre de 2019, cuyo valor total asciende a TREINTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS $ 35.000.000, dineros entregados en cuotas mensuales de 2.500.000 
directamente al acreedor. Por lo tanto estos dineros deberán tenerse en cuenta en todos 
los quirografarios. 

 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 

La encartada no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la demanda, 
en tanto que ha realizado varios pagos al ejecutante, y no causa extrañeza que este haya 

guardado silencio sobre tal circunstancia si se tiene en cuenta el excesivo cobro de interés 
corriente que le ha cobrado a la señora Luz Pachon, y en cada uno de los abonos que le 
realizaron este nunca quiso expedir los respectivos recibos. 

 
ANATOCISMO  

 
La ejecutada ha realizado pagos hasta por un valor de 35.000.000 de pesos, y ahora 
pretende el cobro de interese, dejando de lado los valores que se cancelaron por ese 

concepto, solicito se niegue el mandamiento de pago por las sumas que alcance los valores 
antes señalados. 
 

COBRO EXCESIVO DE INTERESES. USURA.  
 

Hago consistir esta excepción soportado en que la sala civil de la Corte Suprema Corte de 
Justicia ha determinado en múltiples providencias que está prohibido el cobro de intereses 
excesivos o desproporcionados, pactados en una letra de cambio, pagaré, o cualquier título 

valor, sin importar si se trata de intereses ordinarios o moratorios, ya que en ambos casos 
se configura la usura.  

 
El alto tribunal explicó que de acuerdo con la Convención Americana de Derechos Humanos 
la usura es entendida como una explotación del hombre por el hombre y se presenta cuando 

una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, un 
interés excesivo derivado de un préstamo.  



JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA 
Abogado 

 

 
Av. Jiménez No. 4-49 Ofc 201  -   Cel: 3192477475  -  Bogotá D.C  

email contacto@abogadoladino.com.co - abogadoladino@gmail.com 

En tanto que los intereses ordinarios constituyen el rédito que produce o debe producir el 

dinero prestado, es decir el precio pagado por el uso del dinero; mientras que los intereses 
moratorios consisten en la sanción que debe imponerse por la entrega tardía del dinero 
según lo pactado en el contrato. Nótese señor juez como en cada una de las letras que se 

ejecutan cuentan con un interés corriente o de plazo del 5% mensual, y que para la época 
resulta desproporcionado, y que ahora pretende desconocer cada uno de los pagos 

realizados al acreedor por valor total de $35.000.000 
 
 

 
GENÉRICA 
 

Solicito al despacho reconocer como tal toda circunstancia y hecho que configure excepción, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P  

 
PRUEBAS 

 

 
INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
Sírvase Señor Juez señalar fecha y hora para que comparezca a su Despacho a absolver 
Interrogatorio de parte al señor GUILLERMO PAEZ PACHON, el cual versará sobre los hechos 

de la demanda y su contestación, la cual practicaré personalmente. Para efectos de la 
notificación ténganse los datos manifestados en el escrito demandatorio de acuerdo a lo 

normado en nuestro Código General del Proceso. 
 
El anterior haz probatorio es pertinente, conducente y útil al proceso en la medida que se 

prueban varios hechos que constituyen el fundamento de las excepciones planteadas. 
 
DECLARACION DE PARTE 

 
Sírvase Señor Juez señalar fecha y hora para que comparezca a su Despacho la señora LUZ 

ESPERANZA PACHON, para que rinda Declaración de Parte, de conformidad con el Art. 191 
del C.G.P, el cual versará sobre los hechos de la demanda y su contestación, la cual 
practicaré personalmente. Para efectos de notificación en la Cra 103 No. 132-53 de Bogotá, 

Email: luzesperanza25@hotmail.com, Teléfono 3105579466 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

 
La Sr. LUZ ESPERAZAN PACHON, en la Cra 103 No. 132-53 de Bogotá, Email: 
luzesperanza25@hotmail.com, Teléfono 3105579466 

 
El suscrito, en la Av. Jiménez No. 4-49 of 201 de Bogotá, Email: abogadoladino@gmail.com, 

teléfono 3192477475 
 
 

Del Señor Juez, 
 
 
 
JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA 

C.C 1.024.509.391                                                  

T.P 315.938 del C. S de la J. 
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Fwd: TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE . EJECUTIVO DE
MENOR CUANTÌA NO. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN
CONTRA LUZ ESPERANZA PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN

jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com>
Mar 24/08/2021 11:55 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com> 
Fecha: El mar, 15 de jun. de 2021 a la(s) 8:37 p. m. 
Asunto: Re: TELEGRAMA 062 DESIGNA ABOGADO DE AMPARO DE POBRE . EJECUTIVO DE MENOR
CUANTÌA NO. 11001400300220190010200 DE GUILLERMO PÀEZ PACHÒN CONTRA LUZ ESPERANZA
PACHÒN TIBOCHA Y OSCAR JULIÀN GONZÀLEZ PACHÒN 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo,

por medio de la presente me permito manifestar que ACEPTO el encargo.

De conformidad con lo anterior solicitó el link del expediente digital y para lo cual, puede ser
compartido al correo electrónico abogadoladino@outlook.com

Cordialmente,

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA

C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá

T.P. No. 315.938 del C.S. J. 

El mié, 9 jun 2021 a las 8:44, Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
 
Cordial Saludo,
DOCTOR
JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA  
E.         S.        C.
 
DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMARLE QUE FUE DESIGNADO ABOGADO DE AMPARO DE

mailto:abogadoladino@gmail.com
mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadoladino@outlook.com
mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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POBRE EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
SECRETARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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--  

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA

C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá

T.P. No. 315.938 del C.S. J.  



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., ocho de noviembre de dos mil veintiuno 
 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la demandada Luz 
Esperanza Pachón Tibocha, se corre traslado al ejecutante por el término 
de diez días, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 443 del C.G.P. 

 
Por secretaría adjúntese el traslado respectivo y publíquese en forma 

conjunta junto con el presente auto en la página web de la rama judicial.  
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite del asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 
 

K.A. 2019-00102

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 
 

 
Téngase en cuenta que el abogado designado en amparo de pobreza 

mediante auto de fecha 3 de junio de 2021 manifestó vía correo electrónico 
su aceptación al cargo encomendado. Por tanto, se dispone: 

 
1. Reconocer personería al abogado Jothnatan Alexander Ladino 

Medina como apoderado en amparo de pobreza de la demandada Luz 
Esperanza Pachón Tibocha. 

 
2. En atención a la solicitud realizada por el togado, por secretaría 

remítasele copia de la totalidad de la actuación, previa digitalización de la 
parte que se encuentra física a los correos electrónicos: 
abogadoladino@outlook.com y abogadoladino@gmail.com, a fin de que 
proceda a ejercer el cargo en debida forma. 

 
 Adviértasele que, una vez enviado el traslado correspondiente, 
empezaran a correr los términos con que cuenta para excepcionar. Por 
secretaría contrólense los mismos. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

  
 
 

K.A. 2019-00102
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CONTESTACIÓN EXCEPCIONES

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mié 3/11/2021 12:08 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>











 
 

JUEZ  SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

E.                                  S.                               D.  

 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

ASUNTO: Contestación de Excepciones 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON y OTRO 

PROCESO: 2019-00102 

 

RAUL DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado con C.C. N° 

87.471.397 de Buesaco Nariño, acreditado con la Tarjeta Profesional la N° 

237.963 del Consejo Superior de la Judicatura, de la manera más 

respetuosa me dirijo al despacho, para  DESCORRER las EXCEPCIONES 

planteadas por el extremo demandado, en los siguientes términos. 

 

Respecto a la excepción propuesta por la parte demandada. 

  

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Es preciso indicar al despacho, que, la obligación que se está ejecutando,  

en ningún momento la demandada hizo abonos a capital, tal como lo 

expresa el profesional del derecho, canceló solo intereses, hasta la fecha 

que entro en mora,  esto se soporta con el documento que respalda cada   

letra de cambio y donde se compromete a pagar el interés pactado con 

mi poderdante, además no hay ningún soporte, como recibos donde se 

pruebe dicha afirmación, por lo que no está llamada a prosperar esta 

excepción 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 

 

Teniendo en cuenta la anterior excepción se desprende que la   

demandada no ha realizado ningún abono a capital, ya que hace 

manifestaciones sin soportes que acrediten dichos abonos, por lo que no 

está llamada a prosperar esta excepción. 

 

ANATOCISMO 

 

Como se evidencia en la demanda y en los documentos aportados letras 

de cambio firmadas por la parte demandada como base de la ejecución,  

según el mandamiento de pago ordenado por el despacho, se están 

cobrando los intereses de mora, fijados por la superintendencia financiera 

de Colombia, además la demandada nunca hizo abonos a capital, por lo 

anterior no se puede negar el mandamiento de pago, solo procede por 

medio de recurso de reposición, por lo que no está llamada a prosperar 

esta excepción.  

 

COBRO EXCESIVO DE INTERESES USURA 

 

Tal como lo ordenó el despacho,  en el mandamiento de pago, el interés 

de mora  es el fijado por la superintendencia financiera de Colombia,  y 



como se ha manifestado en las excepciones anteriores la demandada 

cancelo interés no abonos a  capital, esto se soporta con el documento 

que respalda cada letra de cambio y donde se compromete a pagar el 

interés pactado con mi poderdante, en ningún momento se le está 

cobrando intereses de usura, por lo que no está llamada a prosperar esta 

excepción.  

 

 

GENERICA   

 

Esta excepción no está llamada a prosperar por no haber ningún 

fundamento jurídico que desvirtúe el titulo ejecutivo y soporte alguno de 

abonos a capital. 

  

Petición se cite a la demandada la señora LUZ ESPERANZA PACHON para 

que absuelva interrogatorio de parte,  sobre los hechos de la demanda, y 

su contestacion.     

 

PRUEBAS se tengan las adosadas en la demanda y los documentos 

firmados por la señora LUZ ESPERANZA PACHON, que respaldan las letras de 

cambio, y donde se compromete a pagar los intereses pactados con mi 

poderdante   

 

Solicito respetuosamente al Despacho, no tener en cuenta las excepciones 

planteadas por la parte demandada, condenar  en agencias en derecho 

y costas 

ANEXO LO ENUNCIADO 

                               

 

 

Atentamente, 

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 

C.C. No 87.471.397 de  Buesaco (Nariño) 

 T.P. No 237.963 del C.S. de la J. 

Correo electrónico raulepaminondas@hotmail.com 

Numero de Contacto 3042127584 
 

mailto:raulepaminondas@hotmail.com
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impulso procesal

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mié 29/09/2021 1:47 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, con el acostumbrado respeto me dirijo al despacho, con el fin de solicitar impulso
procesal en el proceso 2019 102 de GUILLERMOMPAEZ PACHON contra LUZ E PACHON y otro, dado que
el termino de contestación del curador ya feneció el término.
Atentamente,
RAUL DEJOY  
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CONTESTACIÓN EXCEPCIONES

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mar 9/11/2021 10:59 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
DOCUMENTO RESPALDO DE LETRA DE CAMBIO.pdf; contestacion excepciones 2civil municipal.pdf;

Buenos días, nuevamente reenvío la contestación de las excepciones 

De: raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 12:08 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES
 







 
 

JUEZ  SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

E.                                  S.                               D.  

 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

ASUNTO: Contestación de Excepciones 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON y OTRO 

PROCESO: 2019-00102 

 

RAUL DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado con C.C. N° 

87.471.397 de Buesaco Nariño, acreditado con la Tarjeta Profesional la N° 

237.963 del Consejo Superior de la Judicatura, de la manera más 

respetuosa me dirijo al despacho, para  DESCORRER las EXCEPCIONES 

planteadas por el extremo demandado, en los siguientes términos. 

 

Respecto a la excepción propuesta por la parte demandada. 

  

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Es preciso indicar al despacho, que, la obligación que se está ejecutando,  

en ningún momento la demandada hizo abonos a capital, tal como lo 

expresa el profesional del derecho, canceló solo intereses, hasta la fecha 

que entro en mora,  esto se soporta con el documento que respalda cada   

letra de cambio y donde se compromete a pagar el interés pactado con 

mi poderdante, además no hay ningún soporte, como recibos donde se 

pruebe dicha afirmación, por lo que no está llamada a prosperar esta 

excepción 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 

 

Teniendo en cuenta la anterior excepción se desprende que la   

demandada no ha realizado ningún abono a capital, ya que hace 

manifestaciones sin soportes que acrediten dichos abonos, por lo que no 

está llamada a prosperar esta excepción. 

 

ANATOCISMO 

 

Como se evidencia en la demanda y en los documentos aportados letras 

de cambio firmadas por la parte demandada como base de la ejecución,  

según el mandamiento de pago ordenado por el despacho, se están 

cobrando los intereses de mora, fijados por la superintendencia financiera 

de Colombia, además la demandada nunca hizo abonos a capital, por lo 

anterior no se puede negar el mandamiento de pago, solo procede por 

medio de recurso de reposición, por lo que no está llamada a prosperar 

esta excepción.  

 

COBRO EXCESIVO DE INTERESES USURA 

 

Tal como lo ordenó el despacho,  en el mandamiento de pago, el interés 

de mora  es el fijado por la superintendencia financiera de Colombia,  y 



como se ha manifestado en las excepciones anteriores la demandada 

cancelo interés no abonos a  capital, esto se soporta con el documento 

que respalda cada letra de cambio y donde se compromete a pagar el 

interés pactado con mi poderdante, en ningún momento se le está 

cobrando intereses de usura, por lo que no está llamada a prosperar esta 

excepción.  

 

 

GENERICA   

 

Esta excepción no está llamada a prosperar por no haber ningún 

fundamento jurídico que desvirtúe el titulo ejecutivo y soporte alguno de 

abonos a capital. 

  

Petición se cite a la demandada la señora LUZ ESPERANZA PACHON para 

que absuelva interrogatorio de parte,  sobre los hechos de la demanda, y 

su contestacion.     

 

PRUEBAS se tengan las adosadas en la demanda y los documentos 

firmados por la señora LUZ ESPERANZA PACHON, que respaldan las letras de 

cambio, y donde se compromete a pagar los intereses pactados con mi 

poderdante   

 

Solicito respetuosamente al Despacho, no tener en cuenta las excepciones 

planteadas por la parte demandada, condenar  en agencias en derecho 

y costas 

ANEXO LO ENUNCIADO 

                               

 

 

Atentamente, 

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 

C.C. No 87.471.397 de  Buesaco (Nariño) 

 T.P. No 237.963 del C.S. de la J. 

Correo electrónico raulepaminondas@hotmail.com 

Numero de Contacto 3042127584 
 

mailto:raulepaminondas@hotmail.com
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RV: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Jue 11/11/2021 8:31 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 10:58 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES
 
Buenos días, nuevamente reenvío la contestación de las excepciones 

De: raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 12:08 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES
 











 
 

JUEZ  SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

E.                                  S.                               D.  

 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

ASUNTO: Contestación de Excepciones 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON y OTRO 

PROCESO: 2019-00102 

 

RAUL DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado con C.C. N° 

87.471.397 de Buesaco Nariño, acreditado con la Tarjeta Profesional la N° 

237.963 del Consejo Superior de la Judicatura, de la manera más 

respetuosa me dirijo al despacho, para  DESCORRER las EXCEPCIONES 

planteadas por el extremo demandado, en los siguientes términos. 

 

Respecto a la excepción propuesta por la parte demandada. 

  

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Es preciso indicar al despacho, que, la obligación que se está ejecutando,  

en ningún momento la demandada hizo abonos a capital, tal como lo 

expresa el profesional del derecho, canceló solo intereses, hasta la fecha 

que entro en mora,  esto se soporta con el documento que respalda cada   

letra de cambio y donde se compromete a pagar el interés pactado con 

mi poderdante, además no hay ningún soporte, como recibos donde se 

pruebe dicha afirmación, por lo que no está llamada a prosperar esta 

excepción 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 

 

Teniendo en cuenta la anterior excepción se desprende que la   

demandada no ha realizado ningún abono a capital, ya que hace 

manifestaciones sin soportes que acrediten dichos abonos, por lo que no 

está llamada a prosperar esta excepción. 

 

ANATOCISMO 

 

Como se evidencia en la demanda y en los documentos aportados letras 

de cambio firmadas por la parte demandada como base de la ejecución,  

según el mandamiento de pago ordenado por el despacho, se están 

cobrando los intereses de mora, fijados por la superintendencia financiera 

de Colombia, además la demandada nunca hizo abonos a capital, por lo 

anterior no se puede negar el mandamiento de pago, solo procede por 

medio de recurso de reposición, por lo que no está llamada a prosperar 

esta excepción.  

 

COBRO EXCESIVO DE INTERESES USURA 

 

Tal como lo ordenó el despacho,  en el mandamiento de pago, el interés 

de mora  es el fijado por la superintendencia financiera de Colombia,  y 



como se ha manifestado en las excepciones anteriores la demandada 

cancelo interés no abonos a  capital, esto se soporta con el documento 

que respalda cada letra de cambio y donde se compromete a pagar el 

interés pactado con mi poderdante, en ningún momento se le está 

cobrando intereses de usura, por lo que no está llamada a prosperar esta 

excepción.  

 

 

GENERICA   

 

Esta excepción no está llamada a prosperar por no haber ningún 

fundamento jurídico que desvirtúe el titulo ejecutivo y soporte alguno de 

abonos a capital. 

  

Petición se cite a la demandada la señora LUZ ESPERANZA PACHON para 

que absuelva interrogatorio de parte,  sobre los hechos de la demanda, y 

su contestacion.     

 

PRUEBAS se tengan las adosadas en la demanda y los documentos 

firmados por la señora LUZ ESPERANZA PACHON, que respaldan las letras de 

cambio, y donde se compromete a pagar los intereses pactados con mi 

poderdante   

 

Solicito respetuosamente al Despacho, no tener en cuenta las excepciones 

planteadas por la parte demandada, condenar  en agencias en derecho 

y costas 

ANEXO LO ENUNCIADO 

                               

 

 

Atentamente, 

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 

C.C. No 87.471.397 de  Buesaco (Nariño) 

 T.P. No 237.963 del C.S. de la J. 

Correo electrónico raulepaminondas@hotmail.com 

Numero de Contacto 3042127584 
 

mailto:raulepaminondas@hotmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
  

Conforme lo previsto en el art. 443 del C.G.P., en concordancia con 
los arts. 372 y 373 ibídem, se señala fecha para la audiencia de que trata la 
citada norma a la hora de las 9:30 del día 16 del mes de marzo del año 
2022, en la cual se recaudarán las pruebas, se formulará alegatos y se 
proferirá sentencia. 

 
Adviértase que en la misma se realizará el interrogatorio a las partes. 

La inasistencia injustificada a la audiencia, dará lugar a las sanciones 
económicas y procesales previstas en la ley. 

 
- Decrétense como pruebas las siguientes: 
 
1. Parte Demandante: Guillermo Páez Pachón  
 
1.1. Documentales: 
Ténganse en cuenta las aportadas con la demanda y al momento de 

descorrer el traslado de las excepciones de mérito. 
 
1.2. Interrogatorio de parte a la demandada 
 
 
2. Parte demandada:  Luz Esperanza Pachón Tibocha y Oscar 

Julián González Pachón. 
 
- Oscar Julián González Pachón  
 
No solicitó pruebas 
 
- Luz Esperanza Pachón Tibocha 
 
2.1. Interrogatorio de parte al demandante 
 
2.2. Declaración de parte de la demandada. Se NIEGA teniendo en 

cuenta que en el interrogatorio que fue decretado en líneas precedentes, 
será el momento procesal oportuno para que la demandada exprese lo que 
le consta de los hechos objeto de discusión. 

  
Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams1, por lo tanto, la secretaría con colaboración de 
las partes, gestionará lo pertinente para la instalación y desarrollo de la 
audiencia virtual. 

 
Para el efecto se les remitirá a las partes un manual de uso básico de 

la plataforma mencionada. Se advierte a los participantes que el link de 
acceso a la audiencia será enviado vía correo electrónico tres días antes 
de la audiencia, a la dirección electrónica reportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda y en el escrito de contestación y/o 
excepciones. 

 
Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


realizar las respectivas pruebas de conectividad. 
 
De la misma forma diez días antes de la audiencia se compartirá el 

acceso al expediente digital del respectivo proceso mediante enlace de One 
Drive. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

K.A.   2019-00102 
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URGENTE INFORMACIÓN CANCELACIÓN AUDIENCIA PROCESO No, 2019-102

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/03/2022 4:14 PM

Para:  raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>; abogadoladino
<abogadoladino@gmail.com>; abogadoladino@outlook.com <abogadoladino@outlook.com>;
josericardo.paezp@gmail.com <josericardo.paezp@gmail.com>

Cordial Saludo, 

E.         S.        C.

DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMAR QUE LAS AUDIENCIAS PROGRAMAS PARA LA SEMANA
DEL 14 AL 18 DE MARZO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, INGRESAN AL DESPACHO PARA FIJAR NUEVA
FECHA, DEBIDO A QUE LA SEÑORA JUEZ SE ENCUENTRA EN ESCRUTINIO - RESPECTO A LAS
ELECCIONES. ESTAR PENDIENTE DE LAS ACTUACIONES EN EL SISTEMA DE CONSULTA SIGLO XXI Y DEL
MICROSITIO. 

CONFORME A LO ANTERIOR SE REITERA CANCELADA LA
AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL 16 DE MARZO DE
2022  

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
PAOLA GUTIERREZ 
ASISTENTE JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
➥Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina Piso 5º 
☏ TEL: (601) 286 45 08 /  
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Re: URGENTE INFORMACIÓN CANCELACIÓN AUDIENCIA PROCESO No, 2019-102

jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com>
Lun 14/03/2022 4:31 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Acusó recibido 

Jothnatan alexander ladino
CC 1024509391
Apoderado en amparo de pobreza ejecutada 

El El lun, 14 de mar. de 2022 a la(s) 4:14 p.m., Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

 
Cordial Saludo, 
 
E.         S.        C.
 
DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMAR QUE LAS AUDIENCIAS PROGRAMAS PARA LA SEMANA
DEL 14 AL 18 DE MARZO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, INGRESAN AL DESPACHO PARA FIJAR NUEVA
FECHA, DEBIDO A QUE LA SEÑORA JUEZ SE ENCUENTRA EN ESCRUTINIO - RESPECTO A LAS
ELECCIONES. ESTAR PENDIENTE DE LAS ACTUACIONES EN EL SISTEMA DE CONSULTA SIGLO XXI Y DEL
MICROSITIO. 
 

 
 

CONFORME A LO ANTERIOR SE REITERA CANCELADA LA
AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL 16 DE MARZO DE 2022  
 
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
PAOLA GUTIERREZ 
ASISTENTE JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
➥Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina Piso 5º 
☏ TEL: (601) 286 45 08 /  
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA

C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá

T.P. No. 315.938 del C.S. J.  



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Con ocasión a las elecciones legislativas que realizadas el 13 de marzo 
de 2022 y como quiera que la suscrita debió asistir al proceso de escrutinio, 
se REPROGRAMA la audiencia fijada mediante auto del 19 de enero de 
2022 y, en tal sentido, se señala la hora de las 9:00 am del día 24 de mayo 
de 2022, para llevar a cabo la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 
C.G.P, en la cual se recaudarán las pruebas, se formularán alegatos y se 
proferirá sentencia, de ser posible. 

 
Adviértase a las partes que en la misma se les realizará el 

interrogatorio. 
 
La inasistencia injustificada a la audiencia dará lugar a las sanciones 

económicas y procesales previstas en la ley. 
  
Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams, por lo tanto, la secretaría con colaboración de 
las partes gestionará lo pertinente para la instalación y desarrollo de la 
audiencia virtual.  

 
Para el efecto se les remitirá a las partes un manual de uso básico de 

la plataforma mencionada. Se advierte a los participantes que el link de 
acceso a la audiencia será enviado vía correo electrónico tres días antes de 
la audiencia, a la dirección electrónica reportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda y en el escrito de contestación y/o 
excepciones.  

 
Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para 

realizar las respectivas pruebas de conectividad. De la misma forma diez 
días antes de la audiencia se compartirá el acceso al expediente digital del 
respectivo proceso mediante enlace de One Drive. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

K.A.   2019-00102 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


10014003002 2019-00102 00

jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com>
Lun 23/05/2022 4:50 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

actuando en calidad de abogado en amparo de pobreza, por medio de la presente solicitó la
remisión del link del expediente digital, teniendo de presente la diligencia para el dia de mañana 24
de mayo. gracias 

Cordialmente, 

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA

C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá

T.P. No. 315.938 del C.S. J.  



RE: REMISION LINK PROCESO 10014003002 2019-00102 00 - JUZ 02 CMPAL DE BTA

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/05/2022 8:54 AM

Para: abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

2019-00102.-PROCESO  

REMISION LINK PROCESO 2019-00102 

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente, 

MARINA GARCIA 
ESCRIBIENTE 
 
𓍝 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
➥ Dirección: Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina: Piso 5º  / Edificio: H.M.M. 
☏ Tel: (601) 286 45 08 - 
✉ Correo Electrónico: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no

es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: jothnatan ladino <abogadoladino@gmail.com> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 4:49 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 10014003002 2019-00102 00
 
Cordial saludo,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhDXLTXVWqtGrRLxGpTF8ZIBx5VEImnOe7AJIW_Rz5nhfg?e=RWbw9Z


actuando en calidad de abogado en amparo de pobreza, por medio de la presente solicitó la
remisión del link del expediente digital, teniendo de presente la diligencia para el dia de mañana 24
de mayo. gracias 

Cordialmente, 

JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA
C.C. No. 1.024.509.391 de Bogotá
T.P. No. 315.938 del C.S. J.  



Retransmitido: RE: REMISION LINK PROCESO 10014003002 2019-00102 00 - JUZ 02
CMPAL DE BTA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 24/05/2022 8:54 AM

Para: abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

abogadoladino (abogadoladino@gmail.com)

Asunto: RE: REMISION LINK PROCESO 10014003002 2019-00102 00 - JUZ 02 CMPAL DE BTA

mailto:abogadoladino@gmail.com


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10ª No. 14-33 Oficina piso 5º. Tel (601) 2864508 
Correo:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSTANCIA 

 

De manera atenta se deja constancia de cancelación de la audiencia 

programada para el día de hoy 24 de mayo de 2022, a la hora de las 09:00 

am, debido a problemas de conectividad de la títular de este despacho; se 

ingresará al despacho para fijar nueva fecha, lo antes posible. 

 

Así mismo, se informa que se les comunicó de los canales por lo cuales 

pueden revisar las actuaciones y/o autos (estados electrónicos), para los 

fines pertinentes. 

 

 

 

PAOLA GUTIÉRREZ 
ASISTENTE JUDICIAL 
     

 

 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en oportunidad anterior no fue posible llevar a cabo la 
audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del C.G.P., se señala como nueva 
fecha la hora de las 9:30 am del 17 de junio de 2022, en la cual se 
recaudarán las pruebas, se formularán alegatos y se proferirá sentencia, de 
ser posible. 

 
Adviértase a las partes que en la misma se les realizará el 

interrogatorio.  
 
La inasistencia injustificada a la audiencia dará lugar a las sanciones 

económicas y procesales previstas en la ley. 
  
Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams, por lo tanto, la secretaría con colaboración de 
las partes gestionará lo pertinente para la instalación y desarrollo de la 
audiencia virtual.  

 
Para el efecto se les remitirá a las partes un manual de uso básico de 

la plataforma mencionada. Se advierte a los participantes que el link de 
acceso a la audiencia será enviado vía correo electrónico tres días antes de 
la audiencia, a la dirección electrónica reportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda y en el escrito de contestación y/o 
excepciones.  

 
Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para 

realizar las respectivas pruebas de conectividad. De la misma forma diez 
días antes de la audiencia se compartirá el acceso al expediente digital del 
respectivo proceso mediante enlace de One Drive. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

K.A.   2019-00102 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102 / VIERNES 17 DE JUNIO DE 2022 (9:30am)

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
en nombre de
Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá <Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/06/2022 3:55 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Omaira Andrea Barrera
Niño <obarrern@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luzesperanza25@hotmail.com
<luzesperanza25@hotmail.com>;abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>;raul epaminondas dejoy diaz
<raulepaminondas@hotmail.com>;abogadoladino@outlook.com
<abogadoladino@outlook.com>;josericardo.paezp@gmail.com <josericardo.paezp@gmail.com>;Juzgado 2° Civil
Municipal de Bogotá <Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: paolag_asistentejudicial@hotmail.com <paolag_asistentejudicial@hotmail.com>

PROCESO: EJECUTIVO No. 2019-00102

ASUNTO: AUDIENCIA VIRTUAL

DEMANDANTE:  GUILLERMO PAEZ
PACHON

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA
PACHON TIBOCHA Y OSCAR JULIÁN
GONZÁLEZ PACHÓN

*FECHA AUDIENCIA: (17 DE JUNIO DE 2022
A LAS 9:30am)

 

Adviértase          a        las      partes          el       
deber 

   de    asegurar      la comparecencia de los declarantes vía virtual y
suministrar a la Secretaría, en un término no mayor a 15 días hábiles los
números telefónicos y dirección electrónica de todos los participantes en

la audiencia.

 

La inasistencia injustificada a la audiencia, dará  lugar a las sanciones económicas y
procesales previstas en la ley.

 

SE LES INFORMA QUE DEBEN CONECTARSE A LAS 9:00 am; A FIN DE
VERIFICAR QUE FUNCIONEN MICRÓFONOS Y CÁMARAS   DE LAS PARTES

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA Y TOMAR REGISTRO
DE ASISTENCIA,
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RECUERDEN QUE LOS APODERADOS DEBERÁN COMPARTIR EL LINK DE
LA AUDIENCIA A LAS PARTES & TESTIGOS.

 

Vínculo/Enlace del expediente digital –  haga click:

-->  2019-00102.-SALE JUNIO 1- AUDIENCIA 17-06-
2022

en caso de que NO pueda abrir el link de la carpeta digital del expediente, por favor escribir de manera
inmediata al Correo Electrónico del Juzgado: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Vínculo manual de uso básico y vídeo instructivo de acceso a la plataforma Microsoft Teams:

a.a) MANUAL Y VÍDEO INSTRUCTIVO PARA AUDIENCIA AÑO 2022
002. VIDEO INSTRUCTIVO ACCESO A LA AUDIENCIA O REUNIÓN VIRTUAL.mp4 
 

En caso de que se presente dudas e  inquietudes,  favor escribir al

WhatsApp ✆ 322 861 24 20.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

________________________________________________________________________________
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEdo3p62iAjxJovYY3ROXLSQBea923Q4VOd-QtYV1z3xuBA%3Fe%3D1abGAS&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6d6b2e06b363457ca5e008da4d7f0a50%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907505294350003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iyGVx%2Bswg2%2BVLR00oP9ff0SpFz912DVNnB52pJuIwBM%3D&reserved=0


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

AUDIENCIA VIRTUAL ART. 443 C.G.P. 
ACTA 

 

 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO No:  2019-00102 
DEMANDANTE:  GUILLERMO PÁEZ PACHÓN  
DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHÓN TIBOCHA y OSCAR 

JULIAN GONZÁLEZ PACHÓN 
 
Lugar y fecha: Bogotá D.C., 17 de junio de 2022 
 
En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2022), siendo el día y la hora señalada mediante auto de fecha 1 de junio de 
2022, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 443 del C.G.P., 
en concordancia con los 372 y 373 ibídem la Juez y secretaria ad-hoc de este 
estrado judicial se constituyen en audiencia pública con el fin antes indicado.  
 
Declarada abierta la audiencia y luego de la presentación de cada una de las 
partes y sus apoderados, se dio inicio a la etapa de conciliación, declarándose 
mediante auto fracasada por las posiciones disimiles de las partes. A 
continuación, se efectúo el control de legalidad previsto en el numeral 8 del 
art. 372 del C.G.P. sin que se evidenciara ninguna irregularidad que puediese 
viciar lo actuado, siendo procedente continuar con las demás etapas de la 
audiencia, decisión que no tuvo reparos por parte de los apoderados. 
 
Seguidamente se evacuaron los interrogatorios a cada una de las partes y se 
realizó la fijación del litigio, etapa en la cual la parte demandante se ratificó 
frente a los hechos y las pretensiones de la demanda, y la parte demandada 
en lo expuesto en el escrito de excepciones. Posteriormente se planteó el 
problema jurídico, se decretaron las pruebas y se evacuaron los alegatos.  
 
A fin de proferir la sentencia respectiva la Juez suspende la audiencia para 
continuarla a las 2:30 pm, no obstante, las partes solicitan fijar una nueva 
fecha ante compromisos adquiridos con anterioridad. En virtud de ello se 
profirió el siguiente: 
 
AUTO: De conformidad con lo solicitado por las partes se suspende la 
diligencia y se fija fecha para continuar con la misma el día jueves 23 de 
junio de 2022 a las 9:00 am. Decisión notificada por estrados. Sin objeciones 
por ninguna de las partes. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma por: 
 

 



 
Se deja constancia sobre la asistencia a la audiencia de las siguientes 
personas:  
 
Guillermo Páez Pachón 
Demandante 

 
 
Raúl Epaminondas Dejoy Diaz 
Apoderado demandante  

 

 
 



 
Luz Esperanza Pachón Tibocha 
Demandada 

 
 
 
Jothnatan Alexander Ladino Medina 
Apoderado en amparo de pobreza 

 
 

 
 
 



Oscar Julián González Pachón 
Demandado 

 
 
 
 
La secretaria Ad-hoc: 
 
 
 
 
 Karen Yulieth Arias Godoy 
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IMPORTANTE INFORMACIÓN POR CANCELACIÓN AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 3:31 PM

Para: luzesperanza25@hotmail.com <luzesperanza25@hotmail.com>;abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>;raul
epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>;abogadoladino@outlook.com
<abogadoladino@outlook.com>;josericardo.paezp@gmail.com <josericardo.paezp@gmail.com>

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

DE MANERA ATENTA ME PERMITO INFORMAR QUE
LA AUDIENCIA VIRTUAL PROGRAMADA PARA EL DÍA DE
MAÑANA 23 DE JUNIO DE 2022, NO SE REALIZARÁ, TODA
VEZ QUE LA TITULAR DEL DESPACHO SE ENCUENTRA EN
SEMANA DE ESCRUTINIO POR LAS ELECCIONES
PRESIDENCIALES – 19 DE JUNIO DE 2022.

RAZÓN POR LA CUAL, EL EXPEDIENTE INGRESARÁ AL
DESPACHO PARA SEÑALAR NUEVA FECHA; POR TAL MOTIVO
SE SOLICITA A LAS PARTES Y APODERADOS ESTAR
PENDIENTES POR CONSULTA DE PROCESOS , DE LAS
ACTUACIONES (PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL), ADEMÁS DEL
MICROSITIO  (REVISAR LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS-AUTOS).

_____________________________________________________________________________________________
____
*SE INDICA LOS ENLACES DE LAS PLATAFORMAS, ANTERIORMENTE
MENCIONADAS:--->

De igual manera, se les recuerda estar pendientes y revisar las actuaciones por la página
de la Rama Judicial en Consulta de Procesos: juzgados civiles municipales de Bogotá (Cra
10) con el número de radicado del proceso o nombre completo "sin tildes" de alguna de las
partes: 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=UlbbPMHr0GtNDzZsyg5XPWPVwr8%3d

Además de revisar los Estados Electrónicos & Autos -(EXCEPTO AUTO(S) DE MEDIDAS
CAUTELARES) en el Micrositio de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-bogota/101

RECUERDEN QUE LOS APODERADOS
DEBERÁN INFORMAR A LAS PARTES

DE ESTE MENSAJE. 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=UlbbPMHr0GtNDzZsyg5XPWPVwr8%3d
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-bogota/101
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POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente, 

PAOLA GUTIERREZ
ASISTENTE JUDICIAL
 
𓍝 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
➥ Dirección: Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina: Piso 5º  / Edificio: H.M.M. 
☏ Tel: (601) 286 45 08 - 
✉ Correo Electrónico: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió

por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar

su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> en nombre de Juzgado 2° Civil
Municipal de Bogotá <Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 3:55 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Omaira Andrea Barrera Niño
<obarrern@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luzesperanza25@hotmail.com <luzesperanza25@hotmail.com>; abogadoladino
<abogadoladino@gmail.com>; raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>;
abogadoladino@outlook.com <abogadoladino@outlook.com>; josericardo.paezp@gmail.com
<josericardo.paezp@gmail.com>; Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá
<Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102 / VIERNES 17 DE JUNIO DE 2022 (9:30am) 
Cuándo: viernes, 17 de junio de 2022 8:30 a. m.-1:00 p. m.. 
Dónde: VIRTUAL
 

PROCESO: EJECUTIVO No. 2019-00102

ASUNTO: AUDIENCIA VIRTUAL

DEMANDANTE:
 GUILLERMO PAEZ PACHON

DEMANDADO: LUZ
ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y
OSCAR JULIÁN GONZÁLEZ PACHÓN

*FECHA AUDIENCIA: (17 DE JUNIO DE 2022
A LAS 9:30am)

 
Adviértase          a        las      partes          el       

deber 

   de    asegurar      la comparecencia de los declarantes vía virtual y
suministrar a la Secretaría, en un término no mayor a 15 días hábiles los
números telefónicos y dirección electrónica de todos los participantes en

la audiencia.
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La inasistencia injustificada a la audiencia, dará  lugar a las sanciones económicas y
procesales previstas en la ley.

 
SE LES INFORMA QUE DEBEN CONECTARSE A LAS 9:00 am; A FIN DE

VERIFICAR QUE FUNCIONEN MICRÓFONOS Y CÁMARAS   DE LAS PARTES
INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA Y TOMAR REGISTRO

DE ASISTENCIA,
 
RECUERDEN QUE LOS APODERADOS DEBERÁN COMPARTIR EL LINK DE

LA AUDIENCIA A LAS PARTES & TESTIGOS.

 

Vínculo/Enlace del expediente digital –  haga click:

-->  2019-00102.-SALE JUNIO 1- AUDIENCIA 17-06-
2022

en caso de que NO pueda abrir el link de la carpeta digital del expediente, por favor escribir de manera
inmediata al Correo Electrónico del Juzgado: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Vínculo manual de uso básico y vídeo instructivo de acceso a la plataforma Microsoft Teams:

a.a) MANUAL Y VÍDEO INSTRUCTIVO PARA AUDIENCIA AÑO 2022
002. VIDEO INSTRUCTIVO ACCESO A LA AUDIENCIA O REUNIÓN VIRTUAL.mp4 
 

En caso de que se presente dudas e  inquietudes,  favor escribir al

WhatsApp ✆ 322 861 24 20.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

________________________________________________________________________________

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEgLIljmRoqZPvnr0WpLyJNEBlFsjIPEINByqD0-SxAkbwA%3Fe%3DYQcfYU&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6d6b2e06b363457ca5e008da4d7f0a50%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907505294350003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TH2iyUeAf30kaREwVxOoHMs%2FcMz3DlzFVUrqu4xXbfs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEsg0DtEiG0xCvEravnXqxywBnmTkddA-W_Xd_CBxbIPp3w%3Fe%3DCnEHZV&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6d6b2e06b363457ca5e008da4d7f0a50%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907505294350003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qgiFE3h6qImPtJAX3u3DeyxIxzYccio%2B4g8c0Y5NLX8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEdo3p62iAjxJovYY3ROXLSQBea923Q4VOd-QtYV1z3xuBA%3Fe%3D1abGAS&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6d6b2e06b363457ca5e008da4d7f0a50%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637907505294350003%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iyGVx%2Bswg2%2BVLR00oP9ff0SpFz912DVNnB52pJuIwBM%3D&reserved=0


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Como quiera que en oportunidad anterior no fue posible llevar a cabo la 

continuación de la audiencia programada, se señala como nueva fecha para 
evacuar las etapas de alegatos de conclusión y fallo, la hora de las 9:00 am del 
día 1 del mes de agosto del año en curso. 

 
Para el desarrollo de la audiencia se hará uso de la plataforma tecnológica 

Microsoft Teams, por lo tanto, la secretaría con colaboración de las partes 
gestionará lo pertinente para la instalación y desarrollo de la audiencia virtual. 

 

Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para realizar 
las respectivas pruebas de conectividad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

K.A.    2019-00102 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102 / LUNES 01 DE AGOSTO DE 2022 (9.00am)

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
en nombre de
Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá <Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/07/2022 8:39 AM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Omaira Andrea Barrera Niño
<obarrern@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luzesperanza25@hotmail.com <luzesperanza25@hotmail.com>;abogadoladino
<abogadoladino@gmail.com>;raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>;abogadoladino@outlook.com
<abogadoladino@outlook.com>;josericardo.paezp@gmail.com <josericardo.paezp@gmail.com>;Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá
<Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: paolag_asistentejudicial@hotmail.com <paolag_asistentejudicial@hotmail.com>

PROCESO: EJECUTIVO No. 2019-00102

ASUNTO: AUDIENCIA VIRTUAL

DEMANDANTE:  GUILLERMO PAEZ PACHON

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON
TIBOCHA Y OSCAR JULIÁN GONZÁLEZ PACHÓN

*FECHA AUDIENCIA: (9:00 am del día 1 del mes de agosto del
año en curso.) se señala  como  nueva fecha  para evacuar las
etapas de alegatos de conclusión y fallo,

 

Adviértase          a        las      partes          el       
deber 
   de    asegurar      la comparecencia de los declarantes vía virtual y suministrar a la Secretaría,
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en un término no mayor a 15 días hábiles los números telefónicos y dirección electrónica de
todos los participantes en la audiencia.

 

La inasistencia injustificada a la audiencia, dará  lugar a las sanciones económicas y procesales previstas en la ley.

 

SE LES INFORMA QUE DEBEN CONECTARSE A LAS 9:00 am; A FIN DE VERIFICAR QUE
FUNCIONEN MICRÓFONOS Y CÁMARAS   DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA

Y TOMAR REGISTRO DE ASISTENCIA,

 

RECUERDEN QUE LOS APODERADOS DEBERÁN COMPARTIR EL LINK DE LA AUDIENCIA A
LAS PARTES & TESTIGOS.

 

Vínculo/Enlace del expediente digital –  haga click:

-->  2019-00102.-SALE JUNIO 1- AUDIENCIA 17-06-2022

2019-00102.- -SALE JULIO 14-AUDIENCIA AGOSTO 1 DE 2022

en caso de que NO pueda abrir el link de la carpeta digital del expediente, por favor escribir de manera inmediata al Correo
Electrónico del Juzgado: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Vínculo manual de uso básico y vídeo instructivo de acceso a la plataforma Microsoft Teams:

a.a) MANUAL Y VÍDEO INSTRUCTIVO PARA AUDIENCIA AÑO 2022
002. VIDEO INSTRUCTIVO ACCESO A LA AUDIENCIA O REUNIÓN VIRTUAL.mp4 
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En caso de que se presente dudas e  inquietudes,  favor escribir al

WhatsApp ✆ 322 861 24 20.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

________________________________________________________________________________



RV: Audiencia 9 am

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 1/08/2022 8:21 AM

Para: Jose Ricardo Paez Pachon <josericardo.paezp@gmail.com>

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

´DE MANERA ATENTA ME PERMITO REENVIAR EL LINK DE LA AUDIENCIA DE HOY 

h�ps://teams.microso�.com/l/meetup-join/19%3a4c60bfa2b7c04a0591d5a16ee9ff0ee4%40thread.tacv2/1653322125839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a3c4dc5-9b2a-42e9-bb28-f67c87240d01%22%7d 

Join conversation
teams.microsoft.com

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS
LEGALES.
 
Atentamente, 

PAOLA GUTIERREZ

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a4c60bfa2b7c04a0591d5a16ee9ff0ee4%40thread.tacv2/1653322125839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a3c4dc5-9b2a-42e9-bb28-f67c87240d01%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a4c60bfa2b7c04a0591d5a16ee9ff0ee4%40thread.tacv2/1653322125839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a3c4dc5-9b2a-42e9-bb28-f67c87240d01%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3a4c60bfa2b7c04a0591d5a16ee9ff0ee4%40thread.tacv2/1653322125839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229a3c4dc5-9b2a-42e9-bb28-f67c87240d01%22%7d


ASISTENTE
 
𓍝 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
➥ Dirección: Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina: Piso 5º  / Edificio: H.M.M. 
☏ Tel: (601) 286 45 08 - 
✉ Correo Electrónico: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que

pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un

archivo digital.

De: Jose Ricardo Paez Pachon <josericardo.paezp@gmail.com> 
Enviado: lunes, 1 de agosto de 2022 8:12 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Audiencia 9 am
 
Por favor el link para conectarnos.

______________________________________________________________________________________________________________________________
De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> en nombre de Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá
<Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de julio de 2022 8:39 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Omaira Andrea Barrera Niño <obarrern@cendoj.ramajudicial.gov.co>; luzesperanza25@hotmail.com
<luzesperanza25@hotmail.com>; abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>; raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>; abogadoladino@outlook.com
<abogadoladino@outlook.com>; josericardo.paezp@gmail.com <josericardo.paezp@gmail.com>; Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá <Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: paolag_asistentejudicial@hotmail.com <paolag_asistentejudicial@hotmail.com> 
Asunto: AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102 / LUNES 01 DE AGOSTO DE 2022 (9.00am) 
Cuándo: lunes, 1 de agosto de 2022 8:30 a. m.-1:00 p. m.. 
Dónde: VIRTUAL
 



PROCESO: EJECUTIVO No. 2019-00102

ASUNTO: AUDIENCIA VIRTUAL

DEMANDANTE:  GUILLERMO PAEZ PACHON

DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OSCAR JULIÁN
GONZÁLEZ PACHÓN

*FECHA AUDIENCIA: (9:00 am del día 1 del mes de agosto del año en curso.) se señala
 como  nueva fecha  para evacuar las etapas de alegatos de conclusión y fallo,

 

Adviértase          a        las      partes          el       
deber     de    asegurar      la

comparecencia de los declarantes vía virtual y suministrar a la Secretaría, en un término no mayor a 15 días hábiles los números
telefónicos y dirección electrónica de todos los participantes en la audiencia.

 
La inasistencia injustificada a la audiencia, dará  lugar a las sanciones económicas y procesales previstas en la ley.

 

SE LES INFORMA QUE DEBEN CONECTARSE A LAS 9:00 am; A FIN DE VERIFICAR QUE FUNCIONEN MICRÓFONOS Y CÁMARAS   DE
LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA Y TOMAR REGISTRO DE ASISTENCIA,

 

RECUERDEN QUE LOS APODERADOS DEBERÁN COMPARTIR EL LINK DE LA AUDIENCIA A LAS PARTES & TESTIGOS.

 

Vínculo/Enlace del expediente digital –  haga click:

-->  2019-00102.-SALE JUNIO 1- AUDIENCIA 17-06-2022

2019-00102.- -SALE JULIO 14-AUDIENCIA AGOSTO 1 DE 2022

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEgLIljmRoqZPvnr0WpLyJNEBlFsjIPEINByqD0-SxAkbwA%3Fe%3DYQcfYU&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787735752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6iCgNxfzBvAzfzt9i84bjf3rks031OMQAt6MY6d6dOM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEl2nGBu_J3hEnQkOEfpedXkBJZkSP6eSvmpLfrCxPGrrfQ%3Fe%3DAZfSoM&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787735752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ukR%2FlcO0B1mIa2dVc1Uu7FeTHBaPSmUck2r7Dj6WOic%3D&reserved=0


en caso de que NO pueda abrir el link de la carpeta digital del expediente, por favor escribir de manera inmediata al Correo Electrónico del Juzgado: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Vínculo manual de uso básico y vídeo instruc�vo de acceso a la plataforma Microso� Teams:

a.a) MANUAL Y VÍDEO INSTRUCTIVO PARA AUDIENCIA AÑO 2022
002. VIDEO INSTRUCTIVO ACCESO A LA AUDIENCIA O REUNIÓN VIRTUAL.mp4  

 

En caso de que se presente dudas e  inquietudes,  favor escribir al

WhatsApp ✆ 322 861 24 20.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

________________________________________________________________________________

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEsg0DtEiG0xCvEravnXqxywBnmTkddA-W_Xd_CBxbIPp3w%3Fe%3DCnEHZV&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787735752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kbi5a3DAe66DxqSZPZn7j%2BaJoQO05fuCdVxIcDlYDj4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEdo3p62iAjxJovYY3ROXLSQBea923Q4VOd-QtYV1z3xuBA%3Fe%3D1abGAS&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787891991%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=03RnwTiuzU6rVNkXJ1g7%2BCjYmpFS08xWF9Q%2F7FOU5jk%3D&reserved=0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ACTA AUDIENCIA 

D M A RADICADO N.I. H. I. H. F. SALA/PISO 
01 08 2022 11001400300220190010200  09:00  5° 

 

CLASE DE 
PROCESO 

  EJECUTIVO 

 
DEMANDANTE: 

 
NOMBRE: GUILLERMO PÁEZ PACHÓN  C.C. 3.222.082 

 
APODERADO: 

 
NOMBRE: DR. RAUL E. DEJOY DIAZ C.C. 87.471.397 

TP. 237.963 
 

DEMANDADO: 
 

NOMBRE: LUZ   ESPERANZA   PACHÓN   TIBOCHA    C.C 51.573.260 
 

NOMBRE:  OSCAR JULIÁN GONZÁLEZ PACHÓN C.C 1.019.060.929 
 

 
APODERADO: 

 
NOMBRE: DR. JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA C.C. 1.024.509.391 

TP. 315.938 

 

AUDIENCIA 
 

 
 
PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO: 
 

 
▪ Se verifica la asistencia de los intervinientes en la correspondiente ACTA DE 

ASISTENCIA, se informa a las partes y apoderados del trámite de que trata la 
audiencia conforme a los arts. 372 y 373 del C.G.P en armonía con el numeral 2 
del art. 443 del estatuto procedimental. 
 
 

▪ El Despacho procede a identificar a las partes: Se hace presente la parte 
demandante: el señor GUILLERMO PÁEZ PACHÓN, el Doctor RAÚL E. DEJOY 
DÍAZ, la parte demandada la señora LUZ   ESPERANZA   PACHÓN   TIBOCHA, 
el señor OSCAR JULIÁN GONZÁLEZ PACHÓN y el Doctor JOTHNATAN 
ALEXANDER LADINO MEDINA. 
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I. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado segundo Civil Municipal de Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO probadas las excepciones “cobro de lo no debido” 
“anatocismo”, “cobro excesivo intereses de usura”, “pago parcial de las 
obligaciones” y “genérica” por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
  
SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de GUILLERMO 
PAEZ PACHON contra LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA y OSCAR JULIAN 
GONZALEZ PACHON para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo proferido el 6 DE MARZO DE 2019. 
 
TERCERO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes que se encuentren 
embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 
con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 
 
CUARTO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la forma prevista en 
el artículo 446 del Código General del Proceso, imputando el abono realizado 
por la demandada LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA el 16 de octubre de 
2019 por valor de $11.000.000 m/cte, bajo las premisas del art.1653 C.C 
 
 
QUINTO: SIN CONDENAR EN COSTAS ni agencias en derecho a la parte 
demandada. Por contar con la figura en amparo de pobreza. 
 

 
SEXTO: En su oportunidad, REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la Oficina de Apoyo de 
los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN, para que continúe el 
trámite de este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 
de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, 
emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

●  Está decisión queda notificada a las partes en estrados. Sin Objeción. 
 

La parte demandante solicita la aclaración respecto de respecto del ordinal 
cuarto de la parte resolutiva teniendo en cuenta que la única que cuenta con 
amparo de pobreza es la demandada LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA. 
 
 
El despacho de conformidad con lo dispuesto en el art. 285 y 287 del C.G.P y 
teniendo en cuenta que revisado el plenario se observa que el demandado OSCAR 
JULIAN GONZALEZ PACHON se notificó por conducta concluyente quien no 
propuso excepciones ni acreditó el pago de la obligación se aclara el ordinal 
quinto de la parte resolutiva de la sentencia en el sentido de indicar que no  se 
CONDENA EN COSTAS ni agencias en derecho a la demandada LUZ ESPERANZA 
PACHON TIBOCHA. Por contar con la figura en amparo de pobreza. 
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SÉPTIMO: Se condena en el 50% de costas al demandado OSCAR JULIAN 
GONZALEZ PACHON. Tásense, así mismo se fija el 50% de agencias en derecho 
la suma de 1.300.000 los cuales deben ser cancelados por el demandado. Por 
secretaría, liquídense.  
 
 

●  Está decisión queda notificada a las partes en estrados. Sin Objeción.  
 
 

OCTAVO: Se anexan a las diligencias el ACTA y GRABACIÓN contentivo del audio 
a la carpeta digital del expediente. 

 
NOVENO: Del acta y audio de la audiencia, se remitirá copia a las partes para lo 
pertinente. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina a las 10:10 am. 
 

 

 
 



REENVIO NUEVAM. REMISION ACTA Y VIDEO AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102 / LUNES 01 DE AGOSTO
DE 2022 (9.00am)

Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/08/2022 5:40 PM

Para: luzesperanza25@hotmail.com <luzesperanza25@hotmail.com>;abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>;raul epaminondas dejoy diaz
<raulepaminondas@hotmail.com>;abogadoladino@outlook.com <abogadoladino@outlook.com>;Jose Ricardo Paez Pachon
<josericardo.paezp@gmail.com>

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.

´
DE MANERA ATENTA ME PERMITO REMITIR EL ACTA DE AUDIENCIA PARA LO PERTINENTE, DENTRO
DEL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

"SE LE RECUERDA A LAS PARTES ESTAR PEDIENTES EN CUANTO AL TEMA DE SOLICITAR
LAS ACTAS DENTRO DE LA SEMANA EN QUE SE REALIZO LA AUDIENCIA, PARA LOS FINES
PERTINENTES."

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN
RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 



Atentamente, 

PAOLA GUTIERREZ

ASISTENTE JUDICIAL 
𓍝 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
➥ Dirección: Carrera 10ª No. 14-33 ¬ Oficina: Piso 5º  / Edificio: H.M.M. 
☏ Tel: (601) 286 45 08 - 
✉ Correo Electrónico: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> en nombre de Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá
<Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de julio de 2022 8:39 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Omaira Andrea Barrera Niño <>;
luzesperanza25@hotmail.com <luzesperanza25@hotmail.com>; abogadoladino <abogadoladino@gmail.com>; raul epaminondas dejoy diaz
<raulepaminondas@hotmail.com>; abogadoladino@outlook.com <abogadoladino@outlook.com>; josericardo.paezp@gmail.com
<josericardo.paezp@gmail.com>; Juzgado 2° Civil Municipal de Bogotá <Juzgado2CivilMunicipaldeBogot@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: AUDIENCIA VIRTUAL EJECUTIVO No. 2019-102 / LUNES 01 DE AGOSTO DE 2022 (9.00am) 
Cuándo: lunes, 1 de agosto de 2022 8:30 a. m.-1:00 p. m.. 
Dónde: VIRTUAL
 

PROCESO: EJECUTIVO No. 2019-00102

ASUNTO: AUDIENCIA VIRTUAL

DEMANDANTE:  GUILLERMO PAEZ PACHON



DEMANDADO: LUZ ESPERANZA PACHON
TIBOCHA Y OSCAR JULIÁN GONZÁLEZ PACHÓN

*FECHA AUDIENCIA: (9:00 am del día 1 del mes de agosto del
año en curso.) se señala  como  nueva fecha  para evacuar las
etapas de alegatos de conclusión y fallo,

 
Adviértase          a        las      partes          el       

deber 
   de    asegurar      la comparecencia de los declarantes vía virtual y suministrar a la Secretaría,

en un término no mayor a 15 días hábiles los números telefónicos y dirección electrónica de
todos los participantes en la audiencia.

 
La inasistencia injustificada a la audiencia, dará  lugar a las sanciones económicas y procesales previstas en la ley.

 
SE LES INFORMA QUE DEBEN CONECTARSE A LAS 9:00 am; A FIN DE VERIFICAR QUE

FUNCIONEN MICRÓFONOS Y CÁMARAS   DE LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA
Y TOMAR REGISTRO DE ASISTENCIA,

 
RECUERDEN QUE LOS APODERADOS DEBERÁN COMPARTIR EL LINK DE LA AUDIENCIA A

LAS PARTES & TESTIGOS.

 

Vínculo/Enlace del expediente digital –  haga click:

-->  2019-00102.-SALE JUNIO 1- AUDIENCIA 17-06-2022

2019-00102.- -SALE JULIO 14-AUDIENCIA AGOSTO 1 DE 2022

en caso de que NO pueda abrir el link de la carpeta digital del expediente, por favor escribir de manera inmediata al Correo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEgLIljmRoqZPvnr0WpLyJNEBlFsjIPEINByqD0-SxAkbwA%3Fe%3DYQcfYU&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787735752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6iCgNxfzBvAzfzt9i84bjf3rks031OMQAt6MY6d6dOM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEl2nGBu_J3hEnQkOEfpedXkBJZkSP6eSvmpLfrCxPGrrfQ%3Fe%3DAZfSoM&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787735752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ukR%2FlcO0B1mIa2dVc1Uu7FeTHBaPSmUck2r7Dj6WOic%3D&reserved=0


Electrónico del Juzgado: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Vínculo manual de uso básico y vídeo instructivo de acceso a la plataforma Microsoft Teams:

a.a) MANUAL Y VÍDEO INSTRUCTIVO PARA AUDIENCIA AÑO 2022
002. VIDEO INSTRUCTIVO ACCESO A LA AUDIENCIA O REUNIÓN VIRTUAL.mp4 
 

En caso de que se presente dudas e  inquietudes,  favor escribir al

WhatsApp ✆ 322 861 24 20.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

________________________________________________________________________________

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEsg0DtEiG0xCvEravnXqxywBnmTkddA-W_Xd_CBxbIPp3w%3Fe%3DCnEHZV&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787735752%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kbi5a3DAe66DxqSZPZn7j%2BaJoQO05fuCdVxIcDlYDj4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcmpl02bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEdo3p62iAjxJovYY3ROXLSQBea923Q4VOd-QtYV1z3xuBA%3Fe%3D1abGAS&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79f7e1c48fbc410c383a08da7167c742%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946987787891991%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=03RnwTiuzU6rVNkXJ1g7%2BCjYmpFS08xWF9Q%2F7FOU5jk%3D&reserved=0


10/8/22, 14:59 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk… 1/1

liquidación de crédito

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mié 10/08/2022 2:43 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>







Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADA: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OTRO 

RADICO: 2019/102  

RAUL E. DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá,  abogado en ejercicio, 

identificado  como aparece  al pie  de la respectiva  firma, obrando como 

apoderado judicial de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

comedidamente me dirijo al Despacho, para ANEXAR liquidación de crédito 

 

Ruego tener en cuenta la anterior solicitud. 

 
Anexo lo enunciado 

 

Con toda atención,  

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 

C. C. No. 87.471.397 de  Buesaco – Nariño  

T.P. No 237.963 del CSJ 

Correo electrónico:raulepaminondas@hotmail.com 



 

 

 

 

 
 

TRASLADO No. 
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No. 

 
Proceso 

 

Clase Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

   Final 
 TRASLADOS 

11001 

2016 

40 03 002 

00017 

Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ S.A. DUSTANO ALBERTO 

ACOSTATUNJANO 

Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2018 

40 03 002 

00204 

Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. JOSE OSCAR RODRIGUEZ BONILLA Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2019 

40 03 002 

00102 

Ejecutivo Singular GUILLERMO PAEZ PACHON LUZ E PACHON Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2019 

40 03 002 

00744 

Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. JESUS MARIA BENITEZ RUIZ Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2019 

40 03 002 

00884 

Saneamiento 

Titularizacion Ley 1182 

LUIS CARLOS CLAVIJO CORTEZ PABLO SANCHEZ ZAMBRANO Traslado Art. 370 C.G.P.   31/08/2022 6/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2019 

40 03 002 

00900 

Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. 

CHRISTIAN FELIPE MOGOLLON Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2020 

40 03 002 

00005 

Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. EDUARDO SARMIENTO R. Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2020 

40 03 002 

00010 

Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA LUZ MIRIAN CADENA CASTRO Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2020 

40 03 002 

00106 

Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. NUBIA PATRICIA CHAVES MURCIA Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2020 

40 03 002 

00318 

Ejecutivo Singular SCOTIANBANK COLPATRIA S.A. HUGO DANIEL PEREZ ARROYO Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2020 

40 03 002 

00482 

Ejecutivo Singular FONDO DE EMPLEADOS DEL 

GRUPO PREVISORA, POSITIVA Y 

FIDUPREVISORA 

DELSI TATIANA HERNANDEZ CASSAB Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2020 

40 03 002 

00538 

Ejecutivo Singular VIVE CREDITOS KUSIDA SAS YOLANDA PAOLA FERNANDEZ 

MENDOZA 

Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00012 

Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. DANY FERNANDO MARROQUIN 

GALINDO 

Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00016 

Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

CAJA DE VIVIENDA POPULAR JOSE JAIME RUIZ Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00143 

Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

GLORIA CONSUELO CAMACHO 

MENESES 

MARIA DEL CARMEN ROMERO 

SACRISTAN 

Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00178 

Ejecutivo Singular ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA 

EDUAR ANDRES FANDIÑO FORERO Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2016-00017+AGOSTO+22+DE+2022.pdf/def5ec21-21b2-42a4-9fc0-0e11ce3e4417
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACI%C3%93N+CR%C3%89DITO+2018-00204+AGOSTO+17+DE+2022.pdf/2a691d60-aaa8-46d6-b5e1-5003f633b325
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2019-00102+AGOSTO+10+DE+2022.pdf/7450f721-777b-444a-9015-c3c7535588ab
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2019-00744+JUNIO+08+DE+2022.pdf/b9783980-ffc2-4332-b8f9-10a9b990a79b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/CONTESTACION+DEMANDA+2019-00884+MARZO+29+DE+2022+TRASL+ART.+370.pdf/64a09905-2473-4d74-924e-c817d74ba47a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2019-00900+JULIO+05+DE+2022.pdf/1576730d-7e46-4845-bc06-ea618d03d51e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2020-00005+JUL+13+DE+2020.pdf/9de47284-f2cc-4333-91c7-91e59e9d93f4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2020-00010+JULIO+11+DE+2022.pdf/ab9b9b94-a29f-4748-87c4-8d8d5d440657
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2020-00106+ABRIL+19+DE+2022.pdf/b6162e1c-e017-440c-9969-14ee3d182f89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/REPOSICION+Y+EN+SUBSIDIO+DE+APELACION+2020-318+JULIO+19+DE+2022.pdf/8a172627-c643-49b0-a89b-e3de480c7003
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2020-00482+AGOSTO+29+DE+2022.pdf/b4d11aef-6f9e-4b77-b923-d303f13a9095
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2020-00538+JUNIO+21+DE+2022.pdf/1c3b033d-2b30-474c-9da4-6f20db36aa42
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACI%C3%93N+CR%C3%89DITO+2021-00012+JUNIO+21+DE+2022.pdf/b9043d3c-2fe5-4c3d-8004-55077d9d06ce
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/RECURSO+REPOSICION+2021-00016+AGOSTO+01+DE+2022.pdf/5181f201-5bcb-4da7-ad81-9694e419708d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00143+AGOSTO+23+DE+2022.pdf/bd9257ab-ffa4-4f78-8535-59894b33e0ac
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00178+JUNIO+28+DE+2022.pdf/0ef01ccb-1454-4fc5-a756-ff9c1e34a854
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Fecha 
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11001 

2021 

40 03 002 

00195 

Ejecutivo Singular NENCER CARDOSO SANCHEZ LUIS FERNANDO PAJOY Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00280 

Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

MARIA EDILMA VILLADA DE MARIN Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00568 

Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

LUIS TENORIO GALEANO Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00653 

Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. YAROLD RAMIRO PADILLA DIAZ Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00848 

Ejecutivo Singular ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. 

VIVIANA ESPERANZA ROJAS ROJAS Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00857 

Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. 

MARIANA ROJAS MONTEALEGRE Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00882 

Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. OLGA ARGENIS GOMEZ BARRIOS Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

00969 

Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. LUCERO VARGAS PARDO Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

01001 

Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA 

COLOMBIA 

ERNEY ALEXANDER ENRIQUEZ 

PRADA 

Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

11001 

2021 

40 03 002 

01016 

Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. MIGUEL ANGEL  MARTINEZ  SILVA Traslado Liquidación Credito Art. 446 C.G.P.   31/08/2022 2/09/2022 DESCARGAR 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 

PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 30/08/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

 

 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00195+JUNIO+23+DE+2022.pdf/3d480fa4-edd0-4883-9a85-d00771d3c4ac
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00280+JULIO+25+DE+2022.pdf/83c855d6-7af1-4717-becd-d16f38690af1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00568+AGOSTO+02+DE+2022.pdf/409f8eec-937a-40a0-880d-17f7052a5d94
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00653+JULIO+13+DE+2022.pdf/e736e53f-edfd-475b-84bf-758f58bca319
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00848+JULIO+18+DE+2022.pdf/a32547dd-b0b2-46ff-b78b-8f3f0dcb3aeb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00857+AGOSTO+17+DE+2022.pdf/6e3950fa-4773-4925-835c-542f99d98f5c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00882+JULIO+12+DE+2022.pdf/793a10f8-c526-42c5-9ed8-b32a7f786706
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-00969+AGOSTO+04+DE+2022.pdf/a4d343ed-fd79-4dd9-8e25-57058b0ea358
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-1001+AGOSTO+18+DE+2022.pdf/01b8f0a8-1cc1-4601-ba3c-390a75fc0856
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35215410/119840417/LIQUIDACION+CREDITO+2021-01016+JUNIO+21+DE+2022.pdf/ab6c6c55-63fe-492e-9fbf-b1e6f9822e8b


LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
(ART. 366 C.G.P.) 

 
 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en PROVIDENCIA del 01/08/2022 el suscrito 
secretario procede a elaborar la liquidación de costas dentro del Proceso Ejecutivo 
No. 2019-00102 promovido por GUILLERMO PAEZ PACHON contra LUZ 
ESPERANZA PACHON TIBOCHA y OSCAR JULIAN GONZALEZ PACHON, en la 
forma como sigue:  
 
 

Agencias en derecho (Num. 048)      $1.300.000,oo 

Derechos de Registro MC (Fl. 12, C.2.)    $37.500,oo 

 

TOTAL 

 

$1’337.500,oo 

  

 
El valor total de la liquidación de costas es la suma de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($1’337.500,oo 
M/CTE). 

 
El 50% de las mimas están a cargo del demandado OSCAR JULIAN 

GONZALEZ PACHON, esto es la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($668.750,oo M/CTE). 

 
La demandada LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA no fue condenada en 

costas, en atención al amparo de pobreza. 
 
 
Ingresa al Despacho para su revisión, hoy 7 de septiembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA  

Secretario  

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220190010200 
 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por el 

secretario del despacho se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 

APROBACIÓN por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($668.750,oo M/CTE) conforme lo 

ordena el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P, a cargo del demandado 

OSCAR JULIAN GONZALEZ PACHON. 

Por secretaría, adjúntese la liquidación de costas al presente auto. 

 

2. Como quiera que la liquidación del crédito no fue objetada y se 

encuentra ajustada a derecho, conforme el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

se le imparte APROBACIÓN por la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

($89’322.766 M/Cte.) 

 

NOTIFÍQUESE,    
 

   
 

 
 
 

 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

K.A. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

91  hoy  5 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 

 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Devolución archivo virtual “Despacho Comisorio DC 0034-21 JZ 2 CM

Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/12/2022 16:47

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes 

ME PERMITO DEVOLVER EL DESPACHO COMISORIO DE LA REFERENCIA.  DILIGENCIA EFECTIVA

SU PROCESO Ejecutivo – Radicado No. 2019-1020 Demandante y/o causante: GUILLERMO PÁEZ PACHÓN Demandado: LUZ
ESPERANZA PACHÓN TIBOCHA y otro

SE REMITE LINK DE LA ACTUACION

045. DC 0034-20 Juzgado 2 CM

Cordialmente,
                                 

 

 

Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C. 
Email: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefono:3203392449 
Direccion: Carrera 10 No 14 -33 Piso 3  
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj28pqccmbta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEl-LXKZbCX5NpV0JX6RefJkB4MpmBrwfXbFJbgqfSOoLpQ%3Fe%3DeZRUhu&data=05%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5d33a7aeffbb494f05c308dad70a5b6d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638058736726386415%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f%2FHISBF5OTrBEFvqS2no0Udf5xa0tpB%2Fp8XYCxQwEJM%3D&reserved=0
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  

 
 

Para acceder al panel de atención virtual debe ingresar a través del micrositio del juzgado, y seleccionar el ícono que
corresponda al día y horario de su elección. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTA CÓDIGO 110014189028 (ACUERDO PSAA15-10402/ 
PCSJ17-10832) 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CARRERA 10 No. 14-33, Edificio Hernando Morales Molina, Piso 3 de Bogotá D.C. 

ACTA DE DILIGENCIA VIRTUAL 

Clase- Diligencia Comisionada SECUESTRO DE INMUEBLE   - CUOTA PARTE                                                                                            Folio: 50N-1124719              

JUZGADO ORIGEN y/o Comitente Juzgado Segundo (2º) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Clase de Proceso Ejecutivo –  

Radicado No. 2019-10200 

Demandante y/o causante: GUILLERMO PÁEZ PACHÓN 

Demandado: LUZ ESPERANZA PACHÓN TIBOCHA y otro. 

Lugar de la diligencia  Kra 103 No. 132-53 

Fecha de la diligencia 5 de diciembre -2022 – Hora: 10:40 a. m.  

  
COMPARECIENTES: 

 
Se hace presente en el sitio: La apoderada sustituta de la parte actora, Dr. RAÚL EPAMINONDAS DEJOY DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 87471397y tarjeta 
profesional 237963 del C.S de la J; el secuestre designado, ADMINISTRACIONES RICAHER SAS., a través de su autorizado, señor LUIS ÁNGEL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1003713966 dirección, Carrera 8 No. 16-21 Of. 305, teléfono 3144338900 y correo electrónico secuestre01@hotmail.com; y la señora, LUZ ESPERANZA PACHÓN 
TIBOCHA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51573260, quien atiende la diligencia en calidad de demandada y manifiesta que destina el inmueble exclusivamente para su 
vivienda familiar. 
 

                                 Observaciones: Identificado plenamente el inmueble objeto de cautela, y no existiendo oposición legal por resolver, el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, DECLARA LEGALMENTE SECUESTRADA- LA CUOTA PARTE del inmueble en cabeza de la demandada LUZ SPERANZA PACHÓN TIBOCHA, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 50N-11247199, ubicado en la Kra 103 No. 132-53 (dirección catastral), de esta ciudad y del mismo se hace entrega simbólica a la demandada antes 
mencionada, para que funja como secuestre de la cuota parte objeto de cautela, conforme al artículo 595-3 del CGP, a quien se realizan las advertencias de rigor. Como gastos de 
asistencia (transporte), se fija la suma de setenta mil pesos moneda corriente. ($70.000 M/cte.)- Artículo 364-3 ibidem. Cumplido el objeto de la comisión, se dispone su 
DEVOLUCIÓN al Juzgado que la remite, a través del Centro de Servicios respectivo (artículo 4º- Acuerdo PCSCJ17- 10832 de 30 de octubre de 2017), expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura y de manera directa por la Secretaría de este Juzgado. 

 
La diligencia se realizó de manera virtual y se ha grabado a través de la herramienta tecnológica -Microsoft Teams (X), conforme a lo previsto en el artículo 103 del CGP y en el 
inciso 2º, artículo 95 de la ley 270 de 1996, así como, atendiendo los presupuestos establecidos en los artículos 2º y 3º de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 y los Acuerdo 
PCSJA20-11567, y Circular CSJBTA20-60 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, el 5 y 16 de junio de 2020.  No siendo 
otro el objeto de la presente se termina, advirtiendo que se manifestó conformidad por los intervinientes que se relacionan a continuación, como obra en la grabación (audio y video 
respectiva). Las partes quedan notificadas en estrados, conforme lo establece el artículo 294 del Código General del Proceso.  

 
La Juez, 
 
CIELO OBREGON SALAZAR 

 
El apoderado judicial del Demandante, 

 

RAÚL EPAMINONDAS DEJOY DÍAZ  

Quien atiende la diligencia, 

 
LUZ ESPERANZA PACHÓN TIBOCHA 
(Demandada/secuestre. Art. 595-3 CGP) 
 
El secuestre designado, (no posesionado) 
 
ADMINISTRACIONES RICAHER SAS  
LUIS ÁNGEL PACHECO CANTERO-(Autorizado) 

 La secretaria,  
 
 
LILIANA CASTILLO TORRES 

 
 
 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL. 5 de diciembre de 2022: En la fecha ingresa la presente diligencia al despacho de la señora juez, 
con acta de la diligencia llevada a cabo el día de hoy. Sírvase proveer.  
 
Liliana Castillo Torres 
Secretaria 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
(j28pqcmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
                      Despacho Comisorio No.  0034-2020 Jdo. 2º  CM 
  
Teniendo en cuenta que la comisión conferida, SE ENCUENTRA CUMPLIDA (con resultado efectivo), 
en relación con la DILIGENCIA DE SECUESTRO -CUOTA PARTE del inmueble en cabeza de la 
demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-1124719, ubicado en la Carrera 103 
No. 132-53 (Dirección Catastral), de esta ciudad, se DISPONE SU DEVOLUCIÓN al JUZGADO 
SEGUNDO (2º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
 
Por secretaría, procédase de conformidad, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3 artículo 4º. Del Acuerdo 
PCSCJ17- 10832 de 30 de octubre de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; así como, 
en la forma dispuesta en el protocolo para la devolución directa y virtual de los archivos de 
“despachos comisorios” remitida al correo institucional del Juzgado el 25/07/2022 mediante la Circular 
DESAJBOC22-47, de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 
 
 
                                                 CÚMPLASE 

 
La juez,   

 
 

CIELO OBREGON SALAZAR  

 
 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f8d590df339d9a910a3fb542210c9472b41859f535356152efb27e0f858ae94

Documento generado en 05/12/2022 11:39:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Certificado y AVALÚO

raul epaminondas dejoy diaz <raulepaminondas@hotmail.com>
Mar 24/01/2023 11:23

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Bogotá,  D.C,   Enero 13 de 2023 08:40 AM

Referencia: Radicación N°   2023 - 11313

EL(LA) SUBGERENTE DE PARTICIPACION  Y ATENCION AL CIUDADANO DE LA  UAECD

CERTIFICA

Que consultado el Sistema Integrado de Infomación Catastral S.I.I.C

Se encontró inscrito en el archivo magnético de la U.A.E.C.D. como propietario(a), de bienes inmuebles en el
Distrito Capital.

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A CIUDADANO

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de que adolezca la titulación
presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

CCDOMINGO PACHON 112969

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

Adjunto (1) certificado(s) con la información correspondiente

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-reclamos-y-
denuncias, Punto de servicio:
SuperCADE. Tel. 601 2347600 Ext 7600

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación
expedida por Catastro Bogota y digite el siguiente código: 138E6F926621

Página:  1  de  2



Información Física
Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia

Dirección secundaria y/o incluye:                                                              "Secundaria" es una puerta
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es
aquella que está sobre una fachada distinta de la

Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

CHIP:
Número Predial

Destino Catastral:
Estrato: Tipo de Propiedad:

Uso:

Total área de terreno (m2) Total área de construcción

Dirección oficial (Principal):                                                       Es la dirección asignada a la puerta
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa
domiciliaria.

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad
o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601 2347600 Ext
7600

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A CIUDADANO

Tipo Número Fecha Ciudad Despacho Matrícula Inmobiliaria

PARTICULAR 3848 20/10/1987 **** 37 050N01124719

KR 103 132 53 -  Código postal 111131

110010192110800580033000000000
AAA0130SCRU

009208 58 33 000 00000

3 PARTICULAR
01 RESIDENCIAL

             36.00             131.37

EXPEDIDA A LOS   13  DÍAS DEL MES DE   ENERO   DE  2023  HORA  08.40 AM

$123,068,000 20231

$116,672,000 20222

$115,534,000 20213

$114,799,000 20204

$95,207,000 20195

$96,682,000 20186

$67,598,000 20177

$59,344,000 20168

$60,038,000 20159

$50,597,000 201410

KR 102B 131A 53     FECHA:12/12/2005

Documento soporte para inscripción

Número
Propietario

Nombres y apellidos
Tipo de

documento
Número de
documento

% de
Coopropiedad

Calidad de
inscripción

1 DOMINGO PACHON C 112969 33.33 N

2 MARIA TEMILDA PACHON TIBOCHA C 41640141 33.33 N

3 LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA C 51573260 33.33 N

Total de propietarios: 3

Información jurídica

131A 102B 7

001 HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida
por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: 138E6F926621

Certificación Catastral

Radicación No.:

Fecha:

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527  de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6,
parágrafo 3. En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Articulo 69
"Derecho constitucional de Habeas Data" 11313

13/01/2023

Página 1 de 1

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
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Señor (a) 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D  

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GUILLERMO PAEZ PACHON 

DEMANDADA: LUZ ESPERANZA PACHON TIBOCHA Y OTRO 

RADICO: 2019/102  

RAUL E. DEJOY DIAZ, mayor y vecino de Bogotá,  abogado en ejercicio, 

identificado  como aparece  al pie  de la respectiva  firma, obrando como 

apoderado judicial de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

comedidamente me dirijo al Despacho, para presentar el avalúo catastral 

total, del inmueble en litigio incrementado en el 50% de CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL PESOS MCTE ($184.602.000oo),  

la cuota embargada de la demandada es el 33.33%, cuyo valor es  de 
SESENTA Y UNO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS  MCTE 

($61.534000oo.). 

 

Por lo anterior el porcentaje que se va a rematar es el 33.33% que tiene un 

valor de SESENTA Y UNO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS  MCTE ($61.534000oo.).   

 

Además solicito muy respetuosamente se fije fecha de remate. 

 

Anexo avalúo catastral 

 

Ruego tener en cuenta lo anterior, 
 

Con toda atención,  

 
RAUL E. DEJOY DIAZ 
C. C. No. 87.471.397 de  Buesaco – Nariño  

T.P. No 237.963 del CSJ 

Correo electrónico:raulepaminondas@hotmail.com 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023
Ejecutivo Nº 11001400300220190010200

                                                                                                           
I.   Agréguese  a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la

demandante  el  Despacho  Comisorio  diligenciado  y  remitido  por  el
Juzgado Comisionado por tal efecto (Arch. 051 .E.D), en el consta la
diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con F.M.I No.
50N-11247199, ubicado en la Cra 103 No. 132-53 (dirección catastral),
de esta ciudad. 

II.  De conformidad con lo normado por el art. 444 del C.G.P., del
avalúo presentado del inmueble objeto de secuestro (Arch. 052 .E.D),
córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
19 hoy 29 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 07 de julio de 2023
Ejecutivo N° 11001400300220190010200

Estando el proceso al despacho como se encuentra para fijar
fecha para la diligencia de remate,  y como quiera que dentro del
proceso se ordenó seguir adelante con la ejecución mediante auto de
data de 01 de agosto de 2022, de conformidad con el Acuerdo No.
PSAA13-9984 de septiembre 05 de 2013, artículo 8° el cual establece
que: 

“… En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil
conocerán  de  los  avalúos,  liquidaciones  de  costas  y  de  créditos,
remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza,
oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así
como  de  las  demás  actuaciones  de  cualquier  naturaleza  que  se
adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir
adelante la ejecución…” (Subrayado fuera de texto).

Así las cosas,  corresponde al Juzgado de Ejecución conocer de
las actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de
la  ejecutoria  de  la  providencia  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución. 

En consecuencia, Secretaría proceda a remitir a la oficina de
ejecución civil municipal el presente proceso de conformidad con lo
establecido en los acuerdos PCSJA17-106748 de mayo 26 de 2017 y
PCSJA18-11032 de junio de 2018. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
25 hoy 10 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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demandado

51573260

¿Consultar dependencia 
subordinada?

Si
No
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Nombre Transacción

Tipo Transacción: TRASLADAR PROCESO JUDICIAL

Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 426078133.
Fecha y Hora Transacción: 17/07/2023 09:25:33 A.M.

Dirección IP: 181.61.208.118

Datos del Proceso

Numero Proceso: 11001400300220190010200

Datos del Demandante

Identificación  del Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA 3222082

Nombres del Demandante: GUILLERMO            PAEZ PACHON

Datos del Demandado

Identificación  del Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA 51573260

Nombres del  Demandado: LUZ ESPERANZA        PACHON TIBOCHA

Dependencia a la que Traslada

Tipo Dependencia: DESPACHO JUDICIAL

Municipio: BOGOTÁ (BOGOTÁ)
Dependencia: 110014303000-110014303000 OFICINA EJECUCION CIVIL MPAL 

BOGOTA

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 
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PAGARE

LETRA

ESCRITURA

FACTURAS

OTROS

DILIGENCIADO POR EL FUNCIONARIO DEL JUZGADO REMITENTE

Nombre del Funcionario/Servidor: CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA FIRMA:

Cargo: SECRETARIO

C12

TOTAL CARPETAS 

(01PrimeraInstancia)

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

C04 C08

C03 C07 C11

C02Medidas C06 C10

Carpetas   

01PrimeraInstancia 

(Cuadernos)

ORDEN 

DOCUMENTO FINAL
PAGINA FINAL

C01Principal 67 191 C05 C09

Carpetas   

01PrimeraInstancia 

(Cuadernos)

ORDEN 

DOCUMENTO FINAL
PAGINA FINAL

Carpetas   

01PrimeraInstancia 

(Cuadernos)

ORDEN 

DOCUMENTO 

FINAL

PAGINA FINAL

¿La carpeta Electrónica del proceso judicial se identifica correctamente con el código único de identificación (C.U.I) compuesto por los 

23 dígitos?

SI NO

Favor diligenciar la siguiente información teniendo en cuenta el índice electrónico

¿Tiene traslado de proceso portal web del Banco Agrario? 67

CUMPLIMIENTO REQUISITOS PROTOCOLO PARA LA GESTION DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS, DIGITALIZACION Y CONFORMACION DEL EXPEDIENTE ACUERDO PCSJA20-11567  DE 2020 Y CIRCULAR 2027

REQUISITOS 

¿Cuenta con la copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica (pagador) y entidad financiera o consignante 

en caso de tener medida practicada?

¿Tiene los depósitos convertidos por el portal Web del Banco Agrario, en caso de no tener, tiene la constancia de No título? 66

¿Tiene Providencia que ordena seguir adelante con la ejecución? 55

¿Tiene la liquidación de costas esta en firme? 61

REQUISITOS SI NO

ORDEN 

DOCUMENTO 

FINAL

¿Ha tenido actividad en los últimos 6 meses? 65

CUANTIAS MINIMA MENOR

CUMPLIMIENTO REQUISITOS (Acuerdo PSAA13-9984 - PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032, ultimo acuerdo)

001-003 Obran dos letras de cambio sin numero 4

      

LISTA DE CHEQUEO REPARTO DIGITAL

JUZGADO QUE ENTREGA
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

JUZGADO DE 

ORIGEN SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

TÍTULO VALOR BASE DE LA EJECUCIÓN

TOTAL TITULOS

CLASE NUMERO DEL TITULO VALOR

NÚMERO DE PROCESO

PARTES DEL PROCESO

DEMANDANTE GUILLERMO PAEZ PACHON

DEMANDADO LUZ ESPERANZA PACHON 

OFICINA DE APOYO 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ



ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO
Fecha:

__________________________________________________________________________________________________________________________
Página 1

CORPORACION

FECHA DE REPAR :

REPARTIDO AL DESPACHO

IDENTIFICACION NOMBRE PARTE

31/Ago/20239368004

JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL EJEC. DE SENTENCIAS

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

31/Ago/2023

JUZGADO MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS

RAMA JUDICIAL
REPUBLICA DE COLOMBIA

11-001-40-03002-2019-00102-00
GRUPO

OSCAR JULIAN GONZALEZ PACHON1019060929 DEMANDADO
LUZ  E PACHON51573260 DEMANDADO

_____________________________________________________________________________________________

________________________

u7969 C01012-REPAR1

REPARTIDO

EMPLEADO
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